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I. INTRODUCCIÓN 
 

Esta investigación está orientada a describir, identificar y evaluar los efectos que las 

modificaciones tributarias han tenido sobre los procesos contables y administrativos que 

realizan los contribuyentes de la ciudad de Estelí, dicha temática contiene información 

obtenida directamente de los sujetos de estudio, los cuales exponen opiniones y 

experiencias vividas en relación al tema que se investiga; lo que permite identificar en 

este documento cuáles han sido esas modificaciones con sus correspondientes 

ilustraciones, ejemplos y explicaciones. 

En el primer capítulo se presentan los antecedentes mediante los cuales se trata de hacer 

una síntesis conceptual de las indagaciones o trabajos realizados sobre el problema 

formulado,  también se encontrará el planteamiento del problema que es el punto de 

partida de toda investigación desde que se descubre que hay una necesidad a la cual 

darle una respuesta, para esto es necesario formular determinadas preguntas que 

conduzcan a los objetivos; al concluir con este primer capítulo se encuentra la justificación 

de la presente investigación que presenta las razones y propósitos por las cuáles se 

investiga. Después de haber planteado con claridad dicha investigación se consigue 

mediante el segundo capítulo definir los objetivos generales y específicos, para luego 

abordar el tercer capítulo en el cual se encuentra el marco teórico, donde se desarrollan 

terminologías que permiten una mejor comprensión para la temática que se investiga. 

En el cuarto capítulo se aborda la hipótesis, suposición que permite contestar la pregunta 

problema, es también la posibilidad de que la respuesta al problema planteado sea 

aceptada o rechazada; luego en el quinto capítulo se presenta el diseño metodológico 

mediante el cual se describe de qué manera se llevará a la practica el tema que se 

investiga; detallando además los métodos que se utilizarán para recolectar la información 

y luego procesarla para dar lugar a los resultados contenidos en el capítulo número seis 

de esta investigación.  

En el capítulo siete se encontrarán las conclusiones relacionadas a los objetivos y los 

resultados más relevantes de la investigación, que además darán las pautas para emitir 

las recomendaciones y propuestas para dicha temática. 

Finalmente se encontrarán en el capítulo nueve la bibliografía consultada para la 

elaboración del trabajo y en el capítulo diez los anexos. 
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1.1. ANTECEDENTES 
 

Se revisaron diversas fuentes de información relacionadas al tema de investigación 

“Efectos de los cambios de normativas y procedimientos tributarios en los procesos 

contables y administrativos de los contribuyentes  de la ciudad de Estelí durante el 

periodo del 2013 – 2015. 

 Para considerarlos como antecedentes, dichas fuentes fueron consultadas en la 

Biblioteca “Urania Zelaya” (FAREM-Estelí), encontrándose una primera tesis  elaborada 

por Idania Aurely Mayrena Bellorin y Rommel Ariel López Ramírez estudiantes de la 

universidad FAREM/ESTELI ,la cual consiste en “Proceso de  auditoría fiscal  ejecutada 

por la administración de renta  a los contribuyentes con régimen general en el municipio 

de Estelí durante el periodo de Julio  2011 a Junio 2012” (Rommel Lopez, 2013) 

Esta tesis monográfica se refiere a definiciones conceptuales  de auditoria y fiscalización 

entre otros y tiene como objetivo específico “Explicar el proceso de la auditoría fiscal 

ejecutada por la administración de renta, a los  registros y operaciones  de los 

contribuyentes  con régimen general en el municipio de Estelí”. 

Las conclusiones presentadas en la tesis son las siguientes: las auditorias fiscales que 

realiza el departamento de fiscalización de la administración de renta son ejecutadas a 

base de indicios de irregularidades por parte de los contribuyentes  en las referencias  a 

los ingresos, costos y gastos  que presentan   en las declaraciones anuales y estados 

financieros aplicando ajustes respectivos;  se llegó a la conclusión que  la ejecución de 

auditoria se lleva a cabo a base de procedimientos  previamente reflejados en un plan de 

auditoria  que elabora el equipo de fiscalización específicamente para cada contribuyente. 

Encontrándose también una tesis elaborada por “Br. Ulises Iván Alaníz Rodríguez Br. 

Bismark Falcón Aguilar” estudiantes de la universidad FAREM/ESTELI, la cual consiste en 

la “Percepción de los pequeños contribuyentes sobre la Ley de concertación tributaria 

bajo el régimen simplificado de cuota fija en el área urbana en el municipio de Estelí 

segundo semestre del  año 2013” (Aguilar, 2013). Esta tesis monográfica se refiere a 

definiciones conceptuales; fiscalización tributaria, procesos de fiscalización, beneficios 

tributario, obligaciones de los contribuyentes entre otros y tiene como objetivo específico 

“Conocer la percepción que tienen los pequeños contribuyentes sobre la ley de 

concertación tributaria (Ley 822) aplicada al régimen simplificado de cuota fija en el área 

urbana del municipio de Estelí”. 

Las conclusiones presentadas en la tesis son las siguientes: los contribuyentes se 

encuentran desinformados sobre el pago y cobro de los impuestos, lo cual ha generado 

una percepción poco favorable sobre los beneficios que obtienen a partir de la aplicación 
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de la Ley 822 representa para ellos, como se menciona anteriormente  dicha investigación 

se encuentra delimitada a la percepción que tuvieron los contribuyentes  de cuota fija con 

las modificaciones a la Ley, en cambio la temática de estudio que se presenta en este 

documento se refiere a los efectos que experimentaron los contribuyentes de régimen 

general  en sus  procedimientos  contables y administrativos, además de dar a conocer en 

que  se vieron afectados los pequeños contribuyentes con las modificaciones a la Ley de 

concertación tributaria. 

Otra tesis relacionada es la elaborada por :Claudia Leticia Altamirano Pastora, Fátima del 

Carmen  Melgara  Rojas y Tania Massiel Rivera Urbina  egresados de la universidad 

FAREM/Estelí, la cual  consiste en “ Análisis del proceso de cierre  y declaración anual  de 

impuestos sobre la renta en la ferretería “La Popular”  durante el periodo  fiscal 2010-

2011” la cual tenía como objetivo específico determinar  el nivel de cumplimiento  de los 

procedimientos  contables y leyes  fiscales  en el proceso de cierre y declaración anual del 

impuesto sobre la renta de la ferretería “La Popular”  durante el periodo  fiscal 2010-2011, 

siendo algunos de sus objetivos generales: “La identificación de normas fiscales  

aplicables a la empresa  de acuerdo  al régimen  fiscal al que pertenezcan”. (Claudia 

Leticia Altamirano Pastora, 2012) 

En esta tesis se llegó a la conclusión que la ferretería “La Popular”  se encuentra  bajo el 

régimen general como persona natural  y las normas fiscales  aplicada a la empresa 

según su categoría  dentro de las cuales tiene que cumplir con inscribirse en el registro 

público mercantil  y llevar libros contables, la empresa cumple con el  70% de  los 

procedimientos  para la realización del cierre  contable. 
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1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

Desde el año 2003, el sistema en Nicaragua  operaba conforme a lo estipulado en la Ley 

de Equidad Fiscal, la cual se implementó con el fin de eliminar las desigualdades 

económicas; de modo que equidad se define como: “La distribución de los beneficios o la 

imposición de gravámenes entre los contribuyentes para evitar que haya cargas o 

beneficios excesivos, es decir cuando no se consulta la capacidad económica de los 

sujetos pasivos” (Alejandro, 2007) 

Sin embargo se continuó tratando de resolver y mejorar las debilidades contenidas en la 

Ley de equidad fiscal, la cual fue derogada por la Ley de Concertación Tributaria que 

entró en vigencia el primero de enero de 2013 y que según sus considerando fue creada 

para contar con un sistema tributario que favorezca la progresividad, generalidad, 

neutralidad y simplicidad en relación a la recaudación de gravámenes y que más tarde se 

diera una iniciativa de reformas y adiciones a dicha ley lo que trajo consigo ciertas 

afectaciones para los contribuyentes en cuanto al cumplimientos de nuevos artículos y 

normativas que inciden en sus procesos contables y administrativos, por lo que se ha 

visto inconformidad en lo que respecta al cobro de impuestos y ciertas disposiciones 

administrativas a pesar de los principios generales en que se fundamenta la LCT. 

Para determinar el problema de esta investigación se consideró el efecto que dichas 

reformas tuvieron sobre los procesos contables administrativos que realizan los 

contribuyentes de la ciudad de Estelí, al hablar de "Procesos Contables” se refiere a la 

secuencia lógica y ordenada de pasos que están relacionados entre sí para brindar 

información sobre la cual se tome una decisión, cabe destacar que las reformas a la Ley 

822 no vinieron a cambiar tales procesos, pero si repercutieron en la captación, análisis y 

registro de los hechos contables pues con dichas reformas se adicionaron a la 

información que captaban los contribuyentes, en especial los de régimen general nuevos 

controles administrativos y asientos contables; el tema de auto traslación fue uno de los 

procedimientos y normativas que provocaron la adición de asientos contables, códigos  y 

nuevas cuentas en el plan o catálogo de cuentas de las empresas, pues era necesario 

para su registro y contabilización, además de la dificultad que hubo en ese momento con 

el proceso de aplicación de dicho artículo por parte de los contribuyentes de la ciudad de 

Estelí, y al seguir estableciendo normativas sin tomar en cuenta el efecto que estas 

puedan tener en los colaboradores seguirán habiendo modificaciones, correcciones y 

reformas que harán de este país una nación inestable en cuanto a los  tributos y 

normativas de Ley. 
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Otra de las modificaciones que provocó un efecto en los procesos contables y 

administrativos que realizan los contribuyentes fue la actualización  de números RUC,  

pues a simple perspectiva podría decirse que esto no fue significativo, pero al analizar a 

detalle muchas empresas perdieron una cantidad representativa de papelería, y esto 

incidió monetariamente en los gastos de los contribuyentes, púes para una mediana 

empresa fue de importancia relativa ya que el dinero que perdió con la reposición de la 

nueva papelería pudo haberla invertido en otros rubros, además de efectuar el proceso 

administrativo para actualizar dicha papelería y realizar el registro de este hecho contable 

considerado como uno de los pasos de los procesos contables que llevan a cabo los 

contribuyentes, también provocó que al no estar actualizado el RUC, los contribuyentes  

tuvieran dificultades para realizar sus operaciones y hacer un nuevo procedimiento para 

acoplarse a los proveedores que estuviesen actualizados; es por esta razón que para 

dicha investigación se plantea como problema el efecto que tuvieron las modificaciones a 

la Ley 822 sobre estos procesos.  

Otro punto importante es que a pesar que los contribuyentes de cuota fija no manejan 

procesos contables es importante destacar que con dichas reformas se modificó su 

esencia como cuota fija. 

Es debido a esto que ahora también los que están bajo el régimen de cuota fija pagan el 

IR sobre compras y servicios además de la tarifa que pagan mensualmente 

correspondiente a sus ingresos, distorsionando por completo la naturaleza del régimen 

simplificado, lo cual se dio por la reforma del art. 259. “No obligatoriedad” su modificación 

exceptúa las retenciones que le hagan los contribuyentes de régimen general, es decir 

que deberán pagar el IR de actividades económicas; de modo que al continuar con estas 

cargas para los sectores más vulnerables causaría una disminución en las utilidades de 

las pequeñas empresas que tienen en su mayoría clientes del régimen general.  
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1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

En esta investigación se han identificado las siguientes preguntas-problemas las cuales 

orientan a la definición de los objetivos. 

 

 Preguntas al Problema 

 

¿Cuáles son los efectos de los cambios en normativas y procedimientos tributarios en los 

procesos contables y administrativos de los contribuyentes  de la ciudad de Estelí durante 

el periodo del 2013 – 2015? 

 

 

 Preguntas al sub Problema 

 

¿Cuáles son las principales dificultades que han tenido las pequeñas y medianas 

empresas en la ciudad de Estelí, con las reformas hechas a la  Ley 822, Ley de 

Concertación Tributaria, en relación a los registros o procesos contables? 

 

¿Cuáles fueron los principales cambios que incidieron en los procesos contables y 

administrativos de los contribuyentes de la ciudad de Estelí con la reforma de la Ley 822 

de concertación tributaria? 

 

¿Qué evaluaciones se dan en relación a los cambios normativos y procedimentales de la 

Ley de Concertación Tributaria en los procesos contables y administrativos realizados por 

los contribuyentes de la ciudad de Estelí? 
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1.4. JUSTIFICACIÓN 
 

La investigación se fundamenta en los efectos que tienen las reformas a la Ley 822; Ley 

de concertación tributaria, en los contribuyentes de la ciudad de Estelí. Dicha 

investigación servirá como punta de lanza para determinar y analizar las frecuentes 

modificaciones realizadas a los estatutos que regulan la recaudación de impuestos en el 

país y por supuesto en la ciudad de Estelí donde tiene lugar el presente estudio.  

 

El sistema tributario pretende contribuir a mejorar las condiciones necesarias para el 

aumento de la productividad, la generación de empleo , así como también contar con un 

sistema que beneficie la progresividad, generalidad, neutralidad y claridad en el proceso 

de recaudación de tributos de acuerdo a los considerandos de la Ley de concertación 

tributaria, sin embargo no se ha logrado ordenar el sistema tributario en su totalidad, pues 

la Ley 822 sigue presentando debilidades en las normativas y procedimientos estipuladas 

en la misma, las cuales han venido afectando de alguna manera a los contribuyentes de 

la ciudad de Estelí quienes son nuestra principal fuente de información en la presente 

investigación y por supuesto a los contribuyentes de todo el país . 

Es por lo mismo que mediante dicho estudio se pretende concientizar al contribuyente 

sobre la importancia de conocer y capacitarse en materia tributaria quienes tendrían que 

ser los más interesados  ya que es  sobre ellos que recae cualquier efecto o beneficio que 

se pueda dar con estos cambios sobre todo en aquellos contribuyentes que están bajo el 

régimen de cuota fija quienes son los que menos conocen de esta temática tan importante 

en el ámbito económico como social. 

La presente investigación es un estudio sustancial ya que aportará un nuevo conocimiento 

y de igual manera despertará el interés acerca de este tipo de temáticas que no es muy 

común en las investigaciones que realizamos los estudiantes de la UNAN, como es el 

tema relacionado a las “Reformas a la Ley de concertación tributaria”  y los efectos 

que esta trae consigo como se abordaba anteriormente, y servirá a la Facultad Regional 

Multidisciplinaria para que los universitarios la puedan utilizar como marco referencial en 

sus futuras investigaciones. 

Además este trabajo permitirá que como estudiantes de la carrera de contaduría pública y 

finanzas se nutran y fortalezcan los conocimientos adquiridos en la universidad a través 

de formadores competitivos, cabe destacar que conocimientos como estos aportan una 

dosis extra en nuestra formación para las actividades y funciones que se desarrollan en el 

campo de los profesionales. 
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II. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Analizar efectos de los cambios de normativas y procedimientos tributarios en los 

procesos contables y administrativos de los contribuyentes  de la ciudad de Estelí durante 

el periodo  2013 - 2015. 

 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Describir las principales modificaciones en la Ley de concertación tributaria 

comprendidas en la Ley 891. 

 

 Identificar los principales cambios que incidieron en los procesos contables y 

administrativos de los contribuyentes de la ciudad de Estelí con la reforma de la 

Ley 822 de concertación tributaria y las disposiciones administrativas comunicadas 

por la administración tributaria. 

 

 Evaluar la incidencia de las modificaciones en normas y procedimientos tributarios, 

sobre los procesos contables y administrativos que realizan los contribuyentes de 

la ciudad de Estelí. 
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III. MARCO TEORICO  
 

3.1. EMPRESA 
 

3.1.1. Definición 

Según Belén Eva Ventura se entiende por empresa. “La una unidad que organiza, 

coordina y controla los medios materiales, el  trabajo y la técnica, con objeto de producir  

bienes o servicios y/o comercializarlos.” (Ventura Belén Eva, pág. 5) 

Los fines económicos externos de la empresa pueden ser en general y dependiendo del 

tipo de actividad desarrollada: 

 Producir Bienes (empresa industrial) 

 Comercializar Bienes (empresa comercial) 

 Prestar servicios (empresa de servicios) 

Otra definición de empresa es la que da Sergio Hernández y Rodríguez que define 

empresa como: “Unidad socioeconómica constituida legalmente en la que el capital, el 

trabajo y la dirección se coordinan con el fin de lograr una producción útil para la sociedad 

acorde con las exigencias del bien común.” 

Siendo de esta manera una organización que controla y dirige las operaciones, los medios 

con que cuenta al igual que el trabajo a desarrollar en ella. 

 

3.1.2. Tipos de empresa 

Existen muchas formas de clasificar las empresas: según el tipo de actividad que 

desarrolla, según su forma jurídica, según el volumen de ventas, etc. 

A efectos contables una manera de clasificar es la siguiente: 

Empresas Comerciales  

Las empresas comerciales son las que venden los mismos bienes que previamente 

compraron al proveedor. 

Se caracterizan por: 

 

 Venden lo mismo que compran (mercancías) 
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 No realizan proceso de transformación  

 Compra los bienes en cantidades y los vende uno a uno. 

 Compra lejos (fábrica o mayorista) y vende cerca del consumidor (acerca los bienes al 

consumidor final). 

 Son las conocidas como tienda, comercio o establecimientos minoristas. 

 

Empresas industriales  

 Son empresas que fabrican los bienes. 

 Realizan proceso productivo o de transformación. 

 Lo que venden (productos terminados) es diferente de lo que compran (materia prima). 

 

Empresa de Servicios 

A través de la prestación de servicios realizan todo  el proceso de abastecimiento 

producción, transformación, comercialización y venta de bienes. 

Por el origen y propiedad de sus recursos las empresas se clasifican en públicas, 

privadas, transnacionales o mixtas.  

 

Las empresas públicas  

Son aquellas cuyo capital proviene del Estado y su propósito es satisfacer las 

necesidades que no cubre la iniciativa privada.  

 

Las empresas privadas  

Se distinguen porque su capital proviene de inversionistas particulares.  

Las transnacionales son las empresas cuyo capital proviene del extranjero y tienen 

presencia en muchos países, sean privadas o públicas.  

 

Las empresas transnacionales o mixtas  

Trabajan con capital del Estado y de la iniciativa privada.  

La economía clasifica el campo de las empresas por sectores económicos. Silvestre 

Méndez, destacado autor de temas económico-administrativos, divide los sectores en las 

ramas. (Gil Estallo María de los Ángeles, 2007). 
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3.1.3.    Sectores empresariales  

Según la universidad nacional de ingeniería (UNI)  en estudios realizados por Arq. Uriel 

Cardoza, Br. Oscar Stanley Rodríguez Fonseca, Br. Dania Massiel Lanuza Manzanares, 

“Una de las ciudades más importante de la zona norte es Estelí con una variada actividad 

comercial, deslumbrantes reservas naturales, riqueza arqueológica y artesanal.” 

En base al estudio y caracterización realizado se llegó a las siguientes  conclusiones: El 

tabaco como rubro  generador de la economía  del departamento de Estelí ,presenta  gran 

estabilidad a nivel industrial  en el sector   y consta con grandes centros ,se  identificó que 

gran demanda y  variedad comercial en zona  urbana de Estelí, amplio mercado   de 

productos básicos como el maíz y frijol, sumando a esto un potencial de siembras 

existentes de este dos elementales  productos a nivel  departamental. Por  consiguiente lo 

ideal sería industrializar  un poco más este mercado que genera innumerables beneficios  

a los pobladores y al país si lleva a cabo con  las medidas correctas. 

 

3.2. CONTABILIDAD 
 

3.2.1    Concepto 

Como muchos autores sostienen justificadamente, a la contabilidad se le ha denominado 

el lenguaje de los negocios. En efecto, la contabilidad  es el lenguaje que utilizan los 

empresarios para poder medir y presentar los resultados obtenidos en el ejercicio 

económico, la situación financiera de la empresa, los cambios en la posición financiera o 

el flujo de efectivo, por esta razón los negocios hacen uso del lenguaje contable a fin de 

presentar las cifras a los usuarios de la información financiera. 

La contabilidad es el arte de registrar, clasificar y resumir en forma significativa y en 

términos de dinero las operaciones y los hechos que son cuando menos de carácter 

financiero, así como el de interpretar sus resultados. 

 La contabilidad es el conjunto de reglas y principios que enseñan la forma de registrar 

sistemáticamente las operaciones financieras que realiza una empresa o entidad y la 

presentación de su significado, de tal manera que puedan ser interpretados mediante los 

estados financieros. (Narvaez Sanchez, 2006) 

Según José J. Alcarria Jaime define la contabilidad como un sistema de información, y 

como tal está encargada del registro, la elaboración y la comunicación fundamentalmente 

de naturaleza económica que requieren sus usuarios para la adopción racional de 

decisiones en el ámbito de actividades económicas (Jaime, 2009)    
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Se puede decir que la contabilidad es un conjunto de procesos que se utiliza con el fin de 

facilitar  la información financiera y su interpretación de forma útil, para una mejor toma de 

decisiones dentro de una entidad económica. 

 

3.2.2.  Importancia de la contabilidad  

La contabilidad produce información indispensable para la administración y el desarrollo 

económico  de las empresas, se puede explicar que la contabilidad es muy importante por 

lo siguiente: 

a) Establece un control absoluto sobre cada uno de los recursos y obligaciones del 

negocio. 

  

b) Registra en forma clara y sistemática todas las cuentas que se manejan en la 

organización o empresa, ya que esto constituye su funcionamiento o procedimiento 

básico el que debe ser en alto grado exacto para evitar errores o pérdidas de tiempo. 

 

c) Proporciona en cualquier momento, una imagen clara de la situación financiera de la 

empresa. 

 

d) Prevé con bastante anticipación las probabilidades futuras del negocio. 

 

e) Sirve como comprobante y fuente de información ante terceros de todos aquellos actos 

de carácter jurídico en que la contabilidad puede tener fuerza probatoria ante la ley. 

La sociedad, en todos sus ámbitos se caracteriza por ser una sociedad  de la   

información. Como parte de este entorno, la actividad económica y los distintos 

participantes de la misma precisan de gran cantidad de datos de naturaleza económica y 

de otro tipo  

Toda entidad privada desde una pequeña empresa a una multinacional o publica, desde 

un ayuntamiento a la unión europea, necesita procesar y elaborar información para la 

tomar decisiones de naturaleza económica. La información contable es vital para la 

sociedad en la que vivimos. 

La contabilidad proporciona información indispensable para toda entidad económica, por 

lo tanto es de suma importancia que toda empresa por muy pequeña que sea requiera  de 

esta técnica para poder conocer mejor los resultados del negocio, llevar control de sus 

operaciones y además  facilitar  la toma de decisiones para un mayor desempeño de sus 

funciones. (Narvaez Sanchez, 2006, pág. 27) 
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3.2.3.  Principios de contabilidad  

 Principio de entidad contable o sociedad mercantil  

Tienen que separarse las transacciones personales del propietario y la empresa y las de 

esta última respecto a las transacciones de otras unidades económicas independientes a 

ella. 

 Principio de realización 

Las empresas realizan o celebran una serie de operaciones o transacciones en forma 

común y a la contabilidad le interesa cuantificarlas, es decir asignarles valores expresados 

en unidades monetarias. Esa información es procesada y convertida en información 

financiera, y se plasma en estado financieros para presentarlas a los usuarios para la 

toma de decisiones. 

 Principio del periodo contable 

Este principio divide la vida económica de una entidad en periodos convencionales para 

conocer los resultados de operación y su situación para cada periodo, 

independientemente de la comunidad del negocio. Implica dividir las actividades 

económicas del negocio de la empresa en periodos tales como: un mes, un trimestre, un 

año. 

 Principio del costo o valor histórico original 

Este principio establece que los bienes y derechos deben valuarse a su costo de 

adquisición o fabricación. 

 

Este principio descansa en dos ideas fundamentales: 

1. El dinero es el común denominador de toda actividad económica, pues ningún otro 

elemento es tan sencillo, adaptable y universal. 

2. Las fluctuaciones en el valor de las monedas pueden ser razonablemente ignoradas, 

sin que este hecho ocasione una disparidad significativa o de importancia en los 

estados financieros. Este punto se refiere a economías con bajos índices de inflación, 

ya que en el momento de presentarse o existir una inflación significativa, entonces el 

significado de la cifra puede llegar a distorsionar la imagen de la empresa. 

 

 Principio del negocio en marcha 

Este principio supone que una empresa o entidad continuara operando por un largo 

periodo, a menos que haya pruebas claras en contrario. No todas las entidades 

sobreviven en el largo plazo, pero el principio del negocio en marcha es válido en la 
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mayor parte de los casos y representa la base para muchos de los procedimientos 

contables existentes en la práctica. 

 Principio dualidad económica 

Este principio manifiesta que cada recurso de que dispone la entidad fue generada por 

terceros, quienes poseen derechos e intereses de los bienes de la entidad. A su vez, los 

recursos constituyen una especificación de los derechos que sobre ellos existen. Implica 

que toda transacción de la entidad debe ser registrada mostrando el efecto sobre los 

recursos propiedad del negocio (activos) y las obligaciones y derecho de terceros (pasivos 

y capital). Este principio no debe confundirse con la teoría de la partida doble y las reglas 

del cargo y del abono. 

 Principio de revelación suficiente 

La información contable presentada en los estados financieros debe contener en forma 

clara y comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de operación y la 

situación financiera de la entidad. 

Esta información entre otras cosas debe ser relevante e importante procurando que la 

cantidad no vayan en detrimento de la calidad y suceda que aspectos importantes pasen 

desapercibidos para el usuario. 

 Principio de importancia relativa 

El concepto de importancia relativa se refiere básicamente al efecto que tienen las 

partidas en la información financiera y en este sentido toda partida cuyo monto o 

naturaleza tenga significación debe ser procesada y presentada, pues de no hacerse 

distorsionaría los objetivos que pretende la información financiera. Por lo anterior  una 

misma partida puede ser importante en el contexto de una empresa pequeña y no tener 

importancia relativa en el marco de una  empresa   de una empresa de gran magnitud. 

 Principios de comparabilidad 

Este principio tiene dos requisitos: 

1- La información contable tiene que ser comparable de un negocio a otro  

2-  Los estados financieros de un negocio tienen que ser comparables de un periodo a 

otro. 

Este principio sustituyo al principio de consistencia, en virtud de que el primero es un 

requisito de calidad de la información que es condición previa al de consistencia, y este 

último es un supuesto de todo el proceso contable cuya observación cuya observación 

puede llegar a generar comparabilidad. 
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Los principios de contabilidad son normas de mucha importancia ya  que después de las 

leyes de aplicación nacional, constituyen una de las bases fundamentales para la 

elaboración y presentación de los estados financieros de toda empresa, dichos principios 

agregan validez y firmeza a toda información financiera. (Sánchez, 2007, págs. 21-27) 

 

3.3. PROCESOS CONTABLES  
 

3.3.1.      Definición 

Herramienta que brinda una información importante sobre la conducción o manejo de un 

negocio, en lo que al aspecto financiero se refiere, un correcto tratamiento de esta 

información permitirá una toma de decisiones oportuna. (Graciela, 2012, pág. 4) 

 

3.3.2.   Importancia del procesamiento de información  

Un sistema de información identifica y recoge datos de una fuente apropiada y los 

convierte en información utilizable para la adopción de decisiones. Los datos son hechos 

particulares o símbolos que pueden ser convertidos en información útil. 

El propósito de un sistema de información podría ser convertir los datos para que sean 

más útiles antes de ser recibidos por los usuarios o para lograr que la información sea 

más accesible. 

Como se sabe, el propósito de la contabilidad es proveer información para la adopción de 

decisiones acerca del proceso de transformación de una empresa. La importancia de la 

información contable se determina por la forma en que satisface las necesidades de 

información de quienes la emplean. Dicha información describe las consecuencias 

económicas del proceso de transformación. Se encarga de medir los recursos financieros 

empleados para adquirir otros recursos, la conversión en bienes y servicios y el precio de 

venta a los clientes.  

El sistema de información contable debería ser apropiado para proveer la información que 

la empresa necesita. Siempre se requieren sistemas especializados de contabilidad para 

satisfacer las diversas necesidades de información de los administradores, para informar 

a los inversionistas, para declarar y pagar impuestos, para informar a las diversas 

autoridades gubernamentales. Estos sistemas operan en conjunto para satisfacer los 

requerimientos de quienes deciden acerca de una empresa. Las decisiones de los 

administradores no son independientes de las que adoptan los inversionistas, los clientes, 

los proveedores, etc. La información emitida al exterior influye en las decisiones internas. 
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La contabilidad financiera es una ventana que permite apreciar desde el exterior las 

consecuencias de las decisiones adoptadas por los administradores. Luego las decisiones 

de los administradores constituyen el principal interés de la contabilidad financiera y la 

contabilidad gerencial. (Chávez, s.f.) 

 

3.3.3.  Pasos de los Procesos Contables 

Según el sistema contable puede sintetizarse en pasos como: 

 Captación de la información 

 Análisis y valoración: 

 Registro de hechos contables: 

 Elaboración de informes 

 

 Captación de hechos contables  

Un hecho contable  es cualquier acontecimiento que tiene un efecto en términos 

monetarios sobre una unidad económica. La captación se realiza a través  de  la 

documentación, soportes de los acontecimientos sucedidos o actividades realizadas 

(recibos, facturas, nomina extractos Bancarios, etc.). 

 

 Análisis y valoración de hechos 

Consiste en el análisis de los hechos contables  y valoración   de  lo ocurrido teniendo en 

cuenta sus repercusiones  sobre la unidad económica. 

 

 Registro de hechos contables  

Consiste en la anotación de los hechos contables  en los instrumentos de registro 

adecuado. Suele ser mecánica y repetitiva una vez se ha  analizado  correctamente el 

hecho producido. 

 

 Elaboración de Informes 

 Consiste en  la acumulación de información registrada y la elaboración de informes útiles 

para la toma de decisiones. (Jaime A. J.) 
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3.3.4.  Etapas de los Procesos Contables 

Los procesos contables constan de etapas como: 

 Asientos de libro diarios y mayor  de la apertura  de la contabilidad y de las 

transacciones efectuadas  a lo largo del periodo. 

Como su nombre lo indica, se realiza al comienzo del periodo con el objetivo de abrir la 

contabilidad, para lo cual se traslada información recogida en el  balance de situación final 

del periodo anterior al libro diario y mayor. 

 Registro de las operaciones llevadas a cabo durante el periodo  en los libros diarios y 

mayor. 

 

 Balance de comprobación de sumas y saldos. 

La función de este balance es de presentar  la suma deudoras y acreedoras de las 

distintas cuentas así como los saldos deudores y acreedores. Este balance se realiza 

antes de determinar los resultados de la empresa, por tanto recogerá tanto las cuentas  

de balance como de gestión. 

Este balance debe coincidir con  el total de las sumas deudoras con el total de las sumas 

acreedoras, y por tanto el total de los saldos deudores con el total de los saldos 

acreedores. 

 Regularización 

Es una operación formal propia de la contabilidad cuya finalidad es de determinar el 

resultado obtenido a lo largo del periodo. Consiste en traspasar los saldos de las cuentas 

de gastos e ingresos del ejercicio a la cuenta de ciertos servicios. 

 

3.4. TRIBUTOS 
 

3.4.1.   Historia 

Para definir el concepto de impuesto, es también importante conocer su origen lo que 

permite tener una noción desde cuando existen o se les dio lugar en la sociedad hasta el 

día de hoy, que por supuesto el tema de impuestos hoy se vive de una manera diferente; 

la que a continuación se describe. 

Desde las primeras sociedades humanas los impuestos eran aplicados por los soberanos 

o jefes en forma de tributos, muchos de los cuales eran destinados para asuntos 

ceremoniales y para las clases dominantes. La defraudación de impuestos teniendo el 
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carácter y destino que se les daba eran poco comunes, debido al control directo que de la 

recaudación hacían sacerdotes y soberanos. 

Las primeras leyes tributarias aparecen en Egipto, China y Mesopotamia. Textos muy 

antiguos en escritura cuneiforme de hace aproximadamente cinco mil años, señalaban 

que “se puede amar a un príncipe, se puede amar a un rey, pero ante un recaudador de 

impuestos, hay que temblar”. En el nuevo testamento aparece la figura de recaudador de 

impuestos en la persona de saqueo, siendo este puesto algo detestable y poco santo 

como lo manifestaban los primeros discípulos de Jesús cuando iba a comer en casa de 

éste. 

En Egipto una forma común de tributar era por medio del trabajo físico (prestación 

personal), para lo cual tenemos como ejemplo la construcción de la pirámide del rey 

Keops en el año 2,500 A. C. misma que duro veinte años, participando aproximadamente 

unas 100,000 personas que acarreaban materiales desde Etiopia. La que trata de una 

declaración de impuestos sobre animales, frutos del campo y semejantes. Por otra parte, 

en este mismo reino el pueblo tenía que arrodillarse ante los cobradores de impuestos del 

faraón, quienes además de presentar su declaración tenían que pedir gracias. Las piezas 

de cerámica en ese entonces se usaban como recibos de impuestos. En la isla 

mediterránea de Creta, en el segundo milenio A. C. el rey Minos recibía hasta seres 

humanos como tributo. (Velázquez, s.f.) 

Los impuestos son casi tan antiguos como el hombre, a lo  largo de la historia se han 

requerido prestaciones de las personas, grupos o pueblos por los reyes, los príncipes, 

los señores feudales, etc. Conocer lo relativo a la evolución histórica de los tributos en 

el tiempo y en el espacio, nos permite observar su desarrollo hasta llegar a nuestros 

tiempos, lo cual permite la posibilidad de mejorarlos en aras de un beneficio general. 

 

Desde épocas antiquísimas en que surgieron las primeras comunidades, la relación 

gobernantes- gobernados se ha llevado a cabo aportando bienes, servicios y recursos 

financieros a los gobernantes para que estén en posibilidades de dar cumplimiento a 

las necesidades comunes de la población. 

 

En el aspecto tributario a través  de la  historia  de la humanidad, ha existido la 

imposición del más fuerte, principalmente en el aspecto económico, lo que ha 

propiciado el enriquecimiento excesivo de unos pocos en perjuicio de la mayoría; sin 

embargo con el correr  del tiempo los abusos e injusticias han venido disminuyendo y a 

su vez se observa  la  tendencia  a la  implementación  de  sistemas  fiscales justos. El 

hombre al vivir en sociedad presenta requerimientos que difícilmente pueden ser 

atendidos en lo individual como  son necesidades de seguridad, educación, salud, 
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transporte, etc. De esta  manera el individuo en sociedad crea necesidades de orden 

público, mismas que son reconocidas y respetadas por el Estado quien regula la 

conducta de todos los individuos de la sociedad pugnando por su bienestar integral. 

Para que  los  gobernantes  estén en  posibilidad de dar cumplimiento a los 

requerimientos señalados, es necesario que los   gobernados provean de los recursos 

financieros necesarios al Estado, quien los revierte a la sociedad  vía  la  

instrumentación  de ordenamientos legales y reglamentarios aplicables con eficiencia 

y   honestidad. 

(Catalina, 1996) 

 

3.4.2.   Definición 

Los impuestos son uno de los instrumentos de mayor importancia con el que cuenta el 

Estado para promover el desarrollo económico, sobre todo porque a través de éstos se 

puede influir en los niveles de asignación del ingreso entre la población, ya sea mediante 

un determinado nivel de tributación entre los distintos estratos o a través del gasto social, 

el cual depende en gran medida del nivel de recaudación logrado. (Aniceto, 1962) 

 Según Julio Francisco Báez, autor del libro todo sobre impuestos, expresa que tributos: 

“Son las prestaciones que el estado exige mediante ley con el objeto de obtener recursos 

para el cumplimiento de sus fines”. (Báez Cortés, 2007) 

Tributo también es el impuesto cuya obligación se genera al producirse el hecho 

generador contemplado en la ley y obliga al pago de una prestación a favor del estado sin 

contraprestación individualizada con el contribuyente. (Código Tributario). 

Y según el artículo “Evolución de los tributos” por Daniel Diep; tributo viene del latín: 

tributum que significa carga en dinero o en especie que debe entregar el vasallo al señor 

en reconocimiento del señorío o el súbdito al Estado para la atención, a su vez de las 

llamadas cargas públicas. Tiene también el sentido de ofrenda o manifestación en calidad 

de obsequio, veneración, respeto, admiración o gratitud. Impuesto viene también del latín: 

impositus que significa imponer un tributo o carga. (Daniel, 2003) 

 

En correspondencia a la variedad de definiciones dada por diferentes autores en los 

párrafos anteriores; puede decirse que los tributos es la parte que se carga a los ingresos 

de los ciudadanos ya sea por el uso o goce de un bien o un servicio o el impuesto que 

surge de la relación laboral entre lo que hoy se llama empleador y colaborador; en 

conclusión son todos los ingresos que el estado demanda en relación a las diferentes 

rentas establecidas en la legislación de cada país. Estos impuestos finalmente son 

usados por el estado para el progreso y desarrollo de una nación. 
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3.4.3.   Clasificación 

Según el código tributario de Nicaragua en su artículo 9 los tributos se clasifican en: 

 Impuestos 

Es el tributo que  se genera al producirse el hecho generador contemplado en la ley y 

obliga al pago de una prestación a favor del estado sin  contraprestación individualizada 

en el contribuyente. 

 Tasa 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva o 

potencial de un servicio público individualizado en el usuario del servicio. Su producto no 

debe tener un destino ajeno al servicio que constituye el presupuesto de la obligación. No 

es tasa la contraprestación recibida del usuario en pago de servicios no inherentes al 

Estado. 

 Contribuciones especiales 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios derivados de la 

realización de determinadas obras públicas y cuyo producto no debe tener un destino 

ajeno a la financiación de dichas obras o a las actividades que constituyen el presupuesto 

de la obligación. (Asamblea Nacional,, s.f.) 

La clasificación  de los tributos según el artículo 15 de la Ley de régimen presupuestario 

municipal. 

 Los impuestos municipales  

 

Son las obligaciones a favor de la municipalidad que pagan los ciudadanos de una 

circunscripción para el sostenimiento general del gobierno local, siempre y cuando estén 

dentro de los supuestos previstos por la ley. Los impuestos municipales vigentes son los 

siguientes: matrículas y licencias, impuestos sobre ingresos, sobre ventas y servicios, 

rodamiento, bienes inmuebles y otros impuestos. 

 

 Las tasas  

 

Son cobradas a los contribuyentes por la prestación de un servicio y pueden ser tasas por 

aprovechamiento y por servicio.  

Las tasas por aprovechamiento se originan por la utilización de un bien de dominio público 

o el desarrollo de una actividad en ellos que beneficie al contribuyente; incluye tasa por el 

aprovechamiento de un terreno, por la extracción de productos (madera, arena, etc.) en 

terrenos municipales, por la ubicación de puestos en terrenos públicos, por la 
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construcción de rampas en cunetas, por la realización de obras en la vía pública, por la 

ubicación de rótulos de publicidad, por derechos de piso, por ventas ambulantes, por el 

uso de instalaciones municipales y por otros aprovechamientos. 

 

Las tasas por servicios son las que se cobran por la presentación de un servicio por parte 

de la municipalidad. Incluyen las tasas por servicio de basura y limpieza, por la limpieza 

de rondas en los caminos, por el uso del cementerio, arrendamiento del tramo del 

mercado, uso del rastro, derecho de corralaje y destace, inscripción y refrenda de fierros, 

carta de venta y guía de traslado de ganado, inscripción y certificación del registro civil, 

por extensión de solvencias y otros certificados, por reparaciones que realice la 

municipalidad a favor de particulares, por la extensión de permisos de construcción, por 

derechos de línea, por las inspecciones que realice la municipalidad, por concepto de 

venta de especies fiscales y formularios, por la realización de avalúos catastrales, por el 

permiso de operación de transporte y por otros servicios municipales. 

 Las contribuciones especiales 
 
Se originan en el beneficio directo que perciben los pobladores debido a la ejecución de 

obras por parte de la municipalidad y que se traducen en mayor valor de las propiedades 

para los contribuyentes tales como, pavimentación, adoquinado y encunetado de calles, 

instalación de servicio de agua potable y alcantarillado, otras contribuciones especiales. 

(Asamblea Nacional,, 2013) 

 

 
3.4.4.   Composición del tributo  

 Hecho generador 
 
Conocido también como hecho imponible o presupuesto de hecho, el hecho generador es 

toda circunstancia cuya objetivación o realización de conformidad con la ley, da lugar al 

nacimiento de la obligación tributaria. Son hechos generadores por ejemplo la propiedad o 

posición inmobiliaria, en el caso sobre impuestos, sobre bienes inmuebles (IBI); la 

obtención de una ganancia ,  en lo que hace al impuesto sobre la renta (IR); o la compra 

de un bien o la prestación de algún servicio, en lo concerniente al impuesto al valor 

agregado (IVA) . Artículo 28 del Código tributario. 

 
 Sujeto pasivo 

 
Es toda persona natural o jurídica que por ministerio de ley se encuentra obligada al 

cumplimiento de las prestaciones tributarias. El contribuyente o sujeto pasivo encuentra 

su contrapartida en el Estado, en tanto sujeto activo o acreedor de la obligación tributaria. 

Artículo 16 del Código Tributario. 
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 Base Imponible 

 
Denominada también materia imponible, esa figura tributaria consiste en la valoración y 

cuantificación del hecho generador. 

 
 Liquidación 

 
Si a la base imponible aplicamos una cantidad o porcentaje legalmente determinado a fin 

de calcular el tributo, estamos en presencia de la liquidación o tipo de gravamen. 

 

 Cuota tributaria 
 

A diferencia de la base imponible donde se cuantifica  el hecho generador, en el caso de 

la cuota tributaria nos referimos al cálculo mismo del gravamen. 

 

 

 Deuda 
Es el resultado que se obtiene de restar a la alícuota tributaria  las deducciones y saldos a 

favor (créditos y anticipos) y de agregar los recargos  de ley (intereses por moras y 

multas) en su caso.  (Báez Cortéz, 2007) 

 

 

3.4.5.   Importancia de una cultura tributaria 

Los impuestos son uno de los medios principales por los que el gobierno obtiene ingresos; 

tienen gran importancia para la economía de nuestro país, ya que gracias a 

ellos se  puede invertir en aspectos prioritarios como la educación, la salud, la impartición 

de justicia y la seguridad, el combate a la pobreza y el impulso de sectores económicos 

que son fundamentales para el país.(SAT , 2012) 

A como expresa el economista, Adelmo Sandino. “El no pagar impuestos impide al 

gobierno destinar recursos suficientes para cubrir las necesidades de nuestra sociedad, 

por lo que es fundamental que cumplamos con esta obligación. 

Sin embargo de acuerdo a un estudio que lleva por nombre “Una aproximación a la 

cultura tributaria en Nicaragua” realizado por el IEEPP (Instituto de Estudios Estratégicos 

y políticas Públicas detectó debilidad en el conocimiento de los impuestos que dificulta la 

comprensión sobre cultura tributaria. 

Según el estudio realizado en el año 2012 solamente uno de cada tres nicaragüenses 

tiene una concepción acertada sobre en qué consisten los impuestos y los restantes dos o 

los desconocen o los confunden con otro tipo de pagos, como el de los servicios 

recibidos. Esto deja en evidencia la falta de dominio de los nicaragüenses en materia 
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tributaria, lo que podría generar entre otros efectos una resistencia a pagar tributos por 

parte de futuros contribuyentes. 

Los impuestos son las contribuciones que los nicaragüenses hacen a través de pagos a 

favor del Estado para que éste lo invierta a favor de contribuyentes a través del 

presupuesto general de la república.  

De acuerdo a este el estudio realizado por el IEEPP y presentado por el economista e 

investigador Adelmo Sandino, desconocer el concepto de impuestos y las razones por las 

cuales se tributan, igualmente podría generar incertidumbre en la población sobre cómo 

los gobernantes utilizan este recurso económico. Aunque en el estudio no se precisa esa 

información, se señala que un alto porcentaje (34.6 %) de los encuestados espera que 

con sus impuestos se mejore la condiciones de vida de los nicaragüenses. 

Según el estudio, Nicaragua adolece la falta de una política de información dirigida a la 

promoción de una cultura tributaria. A esto se debe sumar el insuficiente nivel de 

escolaridad en el país. 

De las mil 600 personas consultadas a nivel nacional (entre junio y julio de 2011) un 72.2 

por ciento tiene un nivel de escolaridad de primaria o secundaria o no tiene, a pesar que 

durante los años 2005 y 2006 la Dirección General de Ingresos (DGI), en coordinación 

con el ministerio de educación (MINED) iniciaron un proceso para incorporar en el 

currículo educativo de la escuela básica y media contenido sobre educación fiscal. 

(IEEPP, 2012)  

Conocer acerca de la materia tributaria es de gran importancia para toda persona, ya sea 

natural o jurídica; pues es así como se conocen los derechos y obligaciones que se tienen 

ante el Estado de un país, ¿por qué deben ser pagados y cuál es el beneficio de hacerlo?; 

por lo tanto es también importante que las entidades responsables de su recaudación 

también brinden capacitaciones y promuevan la cultura tributaria. 

 

3.5. Administración tributaria  

 

3.5.1. Definición 

La DGI es una institución descentralizada con autonomía administrativa y financiera, cuyo 

objeto es aplicar y hacer cumplir las leyes, actos y disposiciones que establecen o regulan 

ingresos a favor del Estado que están bajo la jurisdicción de la administración tributaria, a 

tal efecto, anualmente recibe una partida presupuestaria para ejecutar el cumplimiento de 

http://www.hacienda.gob.ni/hacienda/presupuesto2012/index.html
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sus fines e impulsar una mayor eficiencia en la recaudación de todos los tributos. 

(Dirección General de Ingresos, 2008) 

En correspondencia al artículo 145 del código tributario de Nicaragua; se entiende como 

administración tributaria, la Dirección General de Ingresos (DGI) organismo autónomo del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) conforme ley, que tiene a su cargo la 

administración, recaudación, fiscalización y cobro de los tributos, establecidos a favor del 

estado, todo conforme las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales que los 

regulen. (Asamblea nacional de la República de Nicaragua,). 

 

3.5.2.   Importancia  

La administración tributaria es una entidad de suma importancia para el Estado, dado que 

a través de ella se fiscaliza, recauda ,cobra y realiza percepción de los tributos internos 

del país, tales como: 

1- Impuesto sobre la Renta (IR). 

2- Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

3- Impuesto Selectivo al Consumo (ISC). 

4- Impuesto de Timbres Fiscales (ITS).  (Dirección General de Ingresos, 2008) 

 

3.5.3. Deberes de la Administración Tributaria 

En el artículo 150 del código tributario, se encuentran deberes importantes relacionados a 

la asistencia o capacitación que deben tener los contribuyentes, en el que según dicho 

código; la administración tributaria proporcionará asistencia a los contribuyentes y 

responsables por lo que procederá a: 

Divulgar periódicamente y por todos los medios de comunicación masiva posible, el 

contenido de la Ley, demás leyes tributarias, normativas y disposiciones técnicas. 

Explicar las normas tributarias, utilizando en lo posible un lenguaje claro y accesible y en 

los casos que sea de naturaleza compleja, elaborar y distribuir folletos explicativos a los 

sujetos pasivos. 

Efectuar en distintas partes del país, reuniones de información con los sujetos pasivos, 

especialmente cuando se modifiquen las normas tributarias. (Asamblea nacional de la 

República de Nicaragua,). 
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3.5.4.   Contribuyentes  

 Definición   

Son contribuyentes, las personas naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos de inversión, 

entidades y colectividades, residentes, así como todas aquellas personas o entidades no 

residentes, que operen con o sin establecimientos permanentes, que devenguen o 

perciban, habitual u ocasionalmente rentas de actividades económicas. 

(Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, 2012) 

Para todos los efectos legales, son contribuyentes las personas directamente obligadas al 

cumplimiento de la obligación tributaria por encontrarse, respecto al hecho generador, en 

la situación prevista por la ley. (Asamblea Nacional de la República de Nicaragua,). 

 Tipos de Contribuyentes 

De acuerdo con el Arto. 146 numeral 11 del código tributario, es facultad de la 

administración tributaria establecer las diferentes clasificaciones de contribuyentes y 

responsables del sistema tributario a fin de ejercer un mejor control fiscal. (Dirección 

General de Ingresos, 2008) 

Se clasifican como: 

 Grandes Contribuyentes  

A todas las personas naturales o jurídicas que una vez analizado el registro de la 

declaración anual de los períodos anteriores, presenten al menos una de las siguientes 

viables: 

 

a) Los que estén incluidos dentro del grupo de contribuyentes que por razón de sus 

ingresos brutos acumulen un monto igual o superior a los C$ 60, 000,000.00 (Sesenta 

Millones de Córdobas) anuales en el período fiscal, sea éste ordinario o especial. 

 

b) Los fabricantes o importadores de bienes de la denominada industria fiscal. 

 

c) Las Instituciones del Estado de Nicaragua, entes autónomos y descentralizados. 

 

d) Las empresas pertenecientes al régimen de zonas francas industriales de exportación. 

 Pequeños Contribuyentes 

 Según se describe en el artículo 246 de la Ley de concertación tributaria, son pequeños 

contribuyentes sujetos a este impuesto, las personas naturales que perciban ingresos 

mensuales menores o iguales a cien mil córdobas (C$100,000.00). 
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(Asablea Nacional de la República de Nicaragua,, s.f.) 

Las persona naturales cuyos ingresos brutos anuales por concepto de ventas de bienes 

y/o prestación de servicios no excedan el monto de C$1, 200,000.00 (Un millón 

doscientos mil córdobas) y en cualquier momento del año posea un inventario al costo de 

la mercadería propia, en consignación o al crédito menor o igual a C$500,000.00 

(Quinientos mil córdobas netos) artículo 251 de la Ley No. 822 Ley de concertación 

tributaria. (Dirección General de Ingresos, 2008) 

 Responsables Directos 

Son responsables directos en calidad de responsable retenedor o responsable 

recaudador las personas designadas por la ley que  en virtud de sus funciones públicas o 

privadas, intervengan en actos u operaciones en los cuales deben efectuar la retención o 

percepción del tributo correspondiente.  

Para efectos se entiende que: 

 Responsable retenedor: Son los sujetos que al pagar o acreditar ciertas sumas a los 

contribuyentes o terceras personas, están obligadas legalmente a retener de las 

mismas una parte de éstas como adelanto o pago a cuenta de los tributos a cargo de 

dicho contribuyente o terceras personas y enterarlo al fisco en la forma y plazos 

establecidas en el código y demás leyes tributarias. 

 Responsable recaudador: Son las personas que por disposición legal deben percibir 

el impuesto y enterarlo al fisco. 

 

3.5.5    Obligación Tributaria 

 Definición  

La obligación tributaria es la relación jurídica que emana de la ley y nace al producirse el 

hecho generador conforme lo establecido en el presente código, según el cual un sujeto 

pasivo se obliga a la prestación de una obligación pecuniaria a favor del estado, quien 

tiene a su vez la facultad, obligación y responsabilidad de exigir el cumplimiento  de la 

obligación tributaria. 

 

3.5.6.   Evasión Fiscal 

Acción del contribuyente para evitar en forma total o parcial el pago total de un tributo. Es 

toda acción u omisión dolosa, violatoria de las disposiciones tributarias, destinada a 

reducir la carga tributaria en provecho propio o de terceros. (Adolfo, 2015, pág. 32). 
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IV. HIPOTESIS   
 

4.1. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 Las continuas modificaciones inciden significativamente en la captación y registro de 

la información que requieren los contribuyentes para efectuar los procesos contables 

y administrativos,  debido a la dificultad que han tenido para adaptarse a los cambios 

y normativas de  Ley. 

 

 

4.2. VARIABLES 
 

  4.2.1.    Variables Independientes 

 Ley 

 Reforma 

 

 4.2.2.    Variables Dependientes 

 Impuesto 

 Contribuyentes 

 Evasión Fiscal 

 Procesos Contables 

 Capacitaciones a los contribuyentes 
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V. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

5.1. TIPO DE ESTUDIO 
 

Según Roe Smithson y Asociados “Un estudio cuantitativo tiene por finalidad la 

cuantificación de la información recolectada. La técnica que se usa para la recolección de 

datos es la encuesta, cuya utilización se limita a diseños descriptivos o causales. Se trata 

de una técnica para referir a sondeos masivos o medición de la opinión pública mediante 

un cuestionario.” 

El enfoque cuantitativo utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar 

preguntas de investigación y probar hipótesis establecidas previamente y confía en la 

medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para establecer 

con exactitud patrones de comportamiento en una población. (Sampiere, 2003) 

Esta investigación es de carácter cuantitativo, pues a como se menciona anteriormente se 

pretende mediante dicho estudio cuantificar y medir la información recolectada, en 

relación al tema delimitado e hipótesis planteada; en número, porcentajes o índices. 

También se considera cualitativa porque al momento de comunicarse con los sujetos de 

estudio, a través de la entrevista se pudo conocer de hechos, puntos de vista y 

situaciones descritas por los contribuyentes en relación al tema que se investiga. 

Esta investigación da lugar a un estudio descriptivo, pues dicha investigación está 

orientada a identificar cuáles son los efectos que traen consigo las frecuentes 

modificaciones realizadas a la Ley de concertación tributaria en los procesos contables y 

administrativos de los contribuyentes de la ciudad de Estelí; transversal porque se está 

realizando un corte en el tiempo, que comprende el período 2013- 2015 en el cual se 

realizaron dichos cambios a las normativas y procedimientos contenidos en la Ley. 

 

5.2. POBLACIÓN 
 

La población tomada para la presente investigación la conforman los grandes y pequeños 

contribuyentes de la ciudad de Estelí, que en conjunto totalizan 5218; de los cuales según 

información requerida en el departamento de registro del contribuyente en la alcaldía de 

Estelí, 380 aproximadamente son grandes contribuyentes y que los restantes son cuota 

fija o pequeños contribuyentes. 

http://www.estudiomercado.cl/2011/06/28/estudio-cuantitativo-en-santiago-chile/
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5.3. MUESTRA 
 

La muestra la constituyen los 67 contribuyente, grandes y pequeños, a quienes se les 

encuestará o entrevistará para obtener la información necesaria para dicha investigación. 

Esta muestra resultó después de aplicar la presente fórmula: 

 

k= (95%) 1.65              k2.p.q.N 

p= 0.5                                   (e2) (N-1)+k2.p.q 

q= 0.5 

e= (q-1) 0.5                (1.65)2. (0.5) (0.5) (5218) 

                                          (0.1)2 (5218-1) + (1.65)2 (0.5) (0.5) 

  

                                                  3,551.50  n= 67 encuestas para aplicar. 

                                                     52.85 

  

 Tipo de muestreo 
 

El tipo de muestreo es simple aleatorio, pues toda la población tuvo la misma 

probabilidad de ser incluido en la muestra que se obtiene. 

 

 Tamaño de la Muestra 

 

Después de haberse aplicado la fórmula requerida para determinar la muestra; su 

tamaño resultó ser 67 contribuyentes para aplicar el instrumento de la encuesta. 
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5.4. Técnica de recolección de datos 
 

 Entrevista 

 

Según expresa el autor Alejandro Acevedo. “La entrevista es una técnica que entre 

muchas otras viene a satisfacer los requerimientos de interacción personal que la 

civilización ha originado  (Dirección General de Ingresos, 2008) 

El término entrevista proviene del francés “entrevoir”, que significa “verse el uno al 

otro”: como en sus orígenes fue una técnica exclusivamente periodística, se le ha 

venido definiendo como una visita que se hace a una persona para interrogarla 

sobre ciertos aspectos y después informar al público de sus respuestas.” (Acevedo 

Ibañez Alejandro) 

 

Este instrumento permite procesar y recolectar la información requerida a través de 

una serie de interrogantes relacionadas directamente al tema que se investiga para 

dar respuesta  a las preguntas enfocadas en los objetivos de la investigación y 

permitir que la información se amplié. 

 

 Encuesta 

 

De acuerdo al diccionario estudiantil práctico; encuesta “es la averiguación o 

pesquisa, reunión de datos obtenidos por consultas o cuestionarios a muchas 

personas. 

 

Esta técnica permitirá conocer cuantitativamente la información que se requiere 

para presentar y analizar la información obtenida que permite el enriquecimiento y 

logro de los objetivos e hipótesis planteados. 
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VI. RESULTADOS 
 

Después de haberse realizado la aplicación de técnicas para recolectar información como 

es la entrevista y la encuesta, se procede a dar los resultados que se obtuvieron gracias a 

la participación de contribuyentes de los diferentes regímenes, como es cuota fija y de 

régimen general; lo cual permite ahora dar salida a los objetivos de esta investigación. 

 

Describir las principales modificaciones en la Ley de concertación tributaria 

comprendidas en la Ley 891. 

De acuerdo a lo expuesto por uno de los colaboradores de la empresa Casa Pellas Estelí, 

y que por motivos de privacidad prefirió no dar su nombre, comentó que no conoce a 

detalle las modificaciones surgidas en la Ley 822, sin embargo hizo mención en relación a 

algunos cambios,  entre los cuáles se destacó la modificación que se hizo al número Ruc, 

el cual estuvo relacionado en gran parte con dicha entidad, pues por ser una empresa de 

gran magnitud tiene relaciones comerciales con diversos proveedores y para ese 

momento muchos de ellos no tenían su número RUC actualizado y según lo que 

establecía la renta no se podía trabajar con los proveedores que se encontrasen en esta 

situación, lo cual provocó tener que buscar a otros proveedores y por ende ellos salieron 

perjudicados , pues perdían de realizar sus ventas dado que por diferentes razones no 

habían logrado actualizar su número RUC. 

Además de esto, dicho colaborador comentó acerca del efecto que tuvo este cambio en 

su papelería exponiendo que su impacto no fue significativo, ya que la misma 

administración de rentas otorgaba un tiempo determinado para lograr consumir dicha 

papelería y así no sufrir pérdidas. 

Y por último brindó la siguiente opinión: “Deberían brindar más información, mayor 

atención a cada uno de los contribuyentes, constante educación fiscal a las empresas 

para que de esta manera todos los contribuyentes y colaboradores tengan conocimiento 

de los cambios, cuáles son sus efectos o beneficios”. 

Al igual que en la entrevista anterior dicho colaborador expresó no conocer mucho acerca 

de los cambios en la Ley de concertación tributaria, el propietario de ferretería Jennifer,  

comentaba no tener conocimiento acerca de los cambios y modificaciones de la Ley 

excepto por el cambio de RUC a los contribuyentes ,nos comentó que no ha recibido 

capacitaciones por parte de la DGI, que para poder  estar informado ha tenido que 

investigar por su propia  cuenta, que desconoce los cambios de Ley y no sabe si estos 
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afectan a su negocio; cabe mencionar que durante la conversación comentó que  ha 

tenido la necesidad de aclarar dudas pero que siempre  le dicen que van a consultar a 

Managua  DGI central y queda en espera  de respuesta, finalmente mencionó que unos 

de los beneficios es que si aumenta o disminuyen sus ventas su pago siempre es fijo. 

No así, expresaba la contadora de una pequeña fábrica que lleva por nombre “Hernández 

Cantillo”, la cual mencionaba que conoce acerca de los cambio más sustanciales pero 

que no los considera significativos, que únicamente tiene que adaptarse al cambio, y que 

en cuestiones de capacitaciones, la DGI se encarga de llamarlos o informa de ciertos 

cambios vía web y expresa que estos no afectan sus procesos contables  y 

administrativos. 

Sin embargo al revisar y analizar las opiniones anteriores, así como los cambios en la Ley 

de concertación tributaria se puede apreciar que hay beneficios a como hay afectaciones 

de las cuales los  contribuyentes tienen un nivel de conocimiento considerablemente bajo 

y lo que ellos hacen es adecuarse a los cambios correspondientes a cada régimen sin 

conocer o analizar de qué manera les afecta, pues su educación tributaria a pesar de las 

capacitaciones que brinda la autoridad correspondiente no es suficiente, pues hasta ahora 

y a como expresa la administradora de rentas de Estelí, la licenciada Rosa María 

Fonseca; no hay un estudio que aborde acerca del impacto que tienen estas 

modificaciones en los contribuyentes de la ciudad de Estelí. 

Régimen de Cuota Fija 

Otro de estos sustanciales cambios está relacionado con los contribuyentes acogidos bajo 

el régimen de cuota fija, los cuales se vieron afectados con la reforma al artículo 259 que 

habla de la no obligatoriedad de estos contribuyentes ;sin embargo ellos ignoran este 

efecto. 

Por su naturaleza, el régimen de cuota fija es un régimen simplificado que establece un 

solo impuesto conglobado que cubre tanto el pago del IVA como el del IR en un solo pago 

fijo mensual, con lo cual cumple por completo su obligación tributaria  y en consecuencia 

queda eximido de la obligación de declarar y pagar el IR  de actividades económicas, de 

efectuar anticipos y retenciones a cuenta de este y de trasladar el IVA. 

Al pagar la cuota fija un contribuyente registrado bajo este régimen, ya cubrió su 

obligación en relación a ambos impuestos y no debe hacer ningún pago adicional. 

(Acevedo Volg, 2015, pág. 24) 

Antes de ser reformado el artículo 259 de “No obligatoriedad”, se leía así: 

“Sin perjuicio de la obligación de que les sea aplicada la tarifa cuota fija, los 

contribuyentes de este régimen no estarán obligados a presentar declaraciones ante la 
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administración tributaria ni a pagar el IR de actividades económicas. Tampoco estarán 

obligados a efectuar anticipos y retenciones a cuenta del IR, ni trasladar el IVA”. 

 

Y luego de su reforma contenida en la Ley 891. Ley de reformas y adiciones a la Ley de 

Concertación Tributaria, establece lo siguiente: 

“Sin perjuicio de la obligación de que les sea aplicada la tarifa de cuota fija, los 

contribuyentes de este régimen no estarán obligados a presentar declaraciones ante la 

administración tributaria ni a pagar el IR de actividades económicas, excepto las 

retenciones en la fuente que le sean efectuadas por contribuyentes del IR del régimen 

general. Tampoco estarán obligados a efectuar anticipos retenciones a cuenta del IR, ni 

trasladar el IVA.  

Las retenciones por cuenta de actividades económicas que se efectuaren a los 

contribuyentes de cuota fija serán acreditables de sus pagos mensuales”. 

 

A pesar de estos cambios se encuentra un beneficio para los contribuyentes de cuota fija 

contenida en el último párrafo del artículo reformado. Y para comprenderlo mejor se cita lo 

expuesto por el experto y jurista tributario Manuel Carcache en la entrevista realizada por 

el canal 12, en su programa “Buenos días Nicaragua”. 

 

El asesor tributario del CETAE expresa así: 

A todos los pequeños contribuyentes que están bajo el régimen de cuota fija, la Ley ha 

hecho una justicia tributaria, porque a estas personas en la dinámica comercial siempre 

les retienen el 2%, y esta retención era ilegal porque ellos pagan un impuesto conglobado 

compuesto de  IR e IVA y al retenerle los obligaban a pagar dos veces el impuesto por la 

misma actividad y las mismas personas y en la Ley en el artículo 259 fue reformado y se 

les va a reconocer esas retenciones a los pequeños contribuyentes; es decir ellos van a 

aceptar la retención y cuando ellos vayan a pagar su cuota fija a la administración de 

rentas les tienen que reconocer esas retenciones que les efectuaron a ellos. 

 

A como expresa el licenciado Carcache, esto es un beneficio para los contribuyentes, sin 

embargo es lamentable que estos pequeños contribuyentes desconozcan este beneficio a 

causa de la falta de divulgación y capacitación de las autoridades correspondientes, pues 

de qué sirve la existencia de este beneficio si los contribuyentes desconocen su contenido 

y es así como también lo expresaban los contribuyentes de cuota fija, a los cuales se les 

aplicó entrevista. 

 

Para una mayor comprensión de la información presentada anteriormente, además de la 

entrevista se retomó la técnica de la encuesta, ya que a través de los gráficos se facilita la 

obtención de datos cuantitativos, los cuales se presentan a continuación con su respectiva 

interpretación. 
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Reformas a la Ley 822 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a las  encuestas realizadas a los pequeños contribuyentes de la cuidad de 

Estelí, el 100% de ellos expresaron no tener conocimiento de las reformas realizadas a la 

Ley de Concertación Tributaria comprendidas en la Ley  891; Ley de reformas y adiciones 

a la Ley de Concertación Tributaria ya que expresaron no haber recibido ninguna 

capacitación e información por la cual pudiesen enterarse de la reforma antes 

mencionada, sin embargo la administración de renta comenta que cada vez que surge 

una reforma de Ley estas son dadas a conocer  por diferentes medios de comunicación a 

los contribuyentes para que estén al tanto de los cambios que surjan. 

 

 

 

 

 

 

 

Con la aplicación de las encuestas  a los contribuyentes  de cuota fija de la cuidad de 

Estelí, se obtuvo que un  35% de los contribuyentes  les gustaría conocer las 

modificaciones a la Ley  mediante la página web DGI,  un 40% a través de capacitaciones 

que brinde  la administración de renta, ya que de esta manera pueden realizar preguntas 

para aclarar dudas acerca de las reformas, al igual  de esta manera poder tener más 

opiniones sobre las modificaciones a la Ley.  
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Beneficios 

 

 

 

 

 

 

 

 

A como se demuestra en el presente gráfico el 100% de los contribuyentes considera no 

tener ningún beneficio con dichas modificaciones; esto demuestra que los pequeños 

contribuyentes no están al tanto de estos cambios y no hay interés por parte de ellos en 

informarse acerca de los mismos, pues que están siempre a la espera de los cambios que 

reporte la DGI, por lo que se demuestra una vez más que no hay una amplia cultura 

tributaria en los contribuyentes y aún más en los propietarios de pequeños negocios, esto 

es una de las causas de que en muchas ocasiones los contribuyentes evadan impuestos 

o no quieran inscribirse formalmente por la falta de conocimiento. 

Afectaciones 

 

 
 

Según el 65%  de los encuestados expresan no haber tenido ninguna afectación ya que 

se mantienen en el mismo régimen y su cuota no varía, en cambio el 35% expresó lo 

contrario recalcando que una de las afectaciones seria el aumento de sus cuotas y el 

cambio de régimen en el que se encuentran; si las hubiere. En efecto las modificaciones 

en la Ley no tuvieron ningún impacto negativo para estos pequeños contribuyentes, al 
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contrario se adicionó a la Ley en su artículo 259 un párrafo que les  otorga un beneficio el 

cual no ha sido actualmente normado y ejecutado por las autoridades correspondientes y 

por ende los contribuyentes no han hecho uso del mismo. 

Beneficio art. 259 Ley 891. 

  

 
 

Con los resultados de las encuestas se logró comprobar  que el 100% de los 

contribuyentes de cuota fija desconocen este beneficio, y  al momento de realizárseles 

dicha pregunta se mostraron sorprendidos y pidieron se les explicara; lo cual confirma una 

vez más que los contribuyentes desconocen en su totalidad el beneficio adicionado en la 

Ley 891. 

Razones por las cuáles se desconoce este beneficio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al beneficio del arto.259 según el 45%, una de las razones con mayor 

incidencia por la cual se desconoce de dicho beneficio es por falta de  divulgación, entre 

tanto el 30% expresó que las capacitaciones por parte de la DGI no son muy frecuentes y 

por último el 25% de los encuestados dijo que sus visitas a la DGI no son usuales, este 
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resultado permite expresar que hace falta un compromiso entre contribuyente y 

funcionarios de la autoridad que administra los impuestos para beneficio de ambos. 

Uso del beneficio art.259 

 

De acuerdo a las encuestas realizadas a los contribuyentes de la ciudad de Estelí el 65% 

de ellos expresó que sí harían uso de dicho beneficio porque así se les acreditaría las 

retenciones que les hagan los contribuyentes de régimen general de los pagos que 

realizaran mensualmente a  DGI, en cuanto al 35% restante afirmó que no haría uso 

porque tendrían que realizar muchas gestiones que requieren de tiempo y según ellos 

mejor siguen pagando su cuota mensual. Mediante investigación realizada en la 

administración de rentas, se informó que para hacer uso de este beneficio tiene que 

tramitar un sin número de documentos, enviarlos a DGI Managua para ver si se aprueba y 

luego dar respuesta a los contribuyentes, por lo que queda decir que aunque hayan 

beneficios para estos pequeños contribuyentes la manera de llegar a ellos requiere de 

muchos procedimientos que provoca el desinterés de los mismos. 

 Derechos y Beneficios 

 

El 100% de los encuestados expresó que les gustaría capacitarse más acerca de los 

beneficios y derechos que tienen como contribuyentes y de esta manera  estar mejor 
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informados sobre los cambios que se realicen y poder evitar cualquier error que pudiere 

perjudicar su negocio. Esto quiere decir que al menos la cantidad de contribuyentes 

tomados para la muestra de dicha investigación muestran interés por capacitarse y estar 

informados. 

Capacitaciones 

 
 

Según el 100% de los contribuyentes encuestados no reciben las capacitaciones 

necesarias por parte de la DGI expresando que este es el principal factor por el cual 

desconocen las modificaciones a la Ley, sin embargo según funcionarios de la 

administración de rentas  se realizan capacitaciones aunque estas no sean  de manera 

periódica  y según ellos, los contribuyentes no ponen de su parte para asistir a dichas 

capacitaciones, este resultado da a conocer que se necesita una mejor relación entre 

contribuyente y DGI, ya que al surgir cambios en la Ley es de suma importancia que los 

contribuyentes tengan conocimientos de éstos, siendo ellos los beneficiados o afectados. 

Asistencia al contribuyente 

 
 

En cuanto a la valoración que dan los contribuyentes a la atención que se les brinda en 

las oficinas de la DGI, predominó la calificación de 5 en la escala del 1 al 10 representada 
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por el 60% de los contribuyentes y muy pocos calificaron la atención que se les da con 7 y 

8 puntos representados por el 20% respectivamente; por lo que se logra determinar que 

debe promoverse el respeto y buena comunicación entre los contribuyentes y funcionarios 

para disminuir los desacuerdos entre dichas partes. 

Cambio en el número RUC e impresión de papelería 

En las entrevistas realizadas a los contribuyentes de cuota fija, uno de los cambios que 

más resaltó fue  la modificación en el nuevo número RUC e impresión de papelería que se 

dio a conocer a través del comunicado número 04-2013 por parte de la DGI; cambio ante 

el cual los contribuyentes dijeron no haber tenido inconvenientes, pues se tomaron las 

medidas necesarias para que a causa de este cambio no se afectara la papelería que los 

contribuyentes tenían en existencia. 

 

Régimen General 

 

Se aplicaron encuestas a los contribuyentes de régimen general que permitirán cuantificar 

la información brindada por los mismos y a partir de dichos resultados estimar cual ha 

sido el efecto que los cambios en normativas y procedimientos tributarios han tenido 

sobre los procesos contables y administrativos de los contribuyentes. 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos: 

 

 Generalidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según encuesta realizada a los contribuyentes inscritos como régimen general, el 50% de 

los encuestados dijo conocer de las modificaciones realizadas a la Ley de Concertación 

Tributaria, mientras que el otro 50% dijo conocer únicamente algunos de estos cambios, lo 

que significa que aún hay contribuyentes que ignoran en gran parte las reformas 

realizadas entre los años 2013- 2015; y que la causa de esto pudiera ser la escasa cultura 

tributaria que tenemos en nuestra ciudad. 
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En cuanto a la valoración que los contribuyentes dan a los cambios realizados a la Ley 

822, el 60% dijo que dichos cambios eran significativos pues al momento de ser puesto en 

práctica surgieron confusiones y dudas que hacían que las actividades y procedimientos 

que realizaban los contribuyentes, fueran administrativos o contables tomaran más tiempo 

para realizarlas; adaptarse a estos cambios no era de un día para otro, pero que al final 

tenían que hacerlo; podría decirse que estos contribuyentes dan importancia al efecto que 

traen estos cambios en sus procesos contables y administrativos, valorando las ventajas o 

desventajas que traen consigo; mientras que el 40% dijo que estas modificaciones no 

eran significativas, que todo dependía de la manera en que se aplicaban dichos cambios; 

lo cual quiere decir que hay contribuyentes que  únicamente se limitan a cumplir los 

procedimientos y normativas que implican las reformas pero no analizan su efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

Según el gráfico anterior 80% de los contribuyentes encuestados recibe las 

capacitaciones por parte de la DGI cuando surgen nuevas modificaciones, entre tanto el 

20% de ellos dijo no recibirlas.  

Es satisfactorio saber que gran parte de los contribuyentes recibe estas preparaciones, lo 

cual indica que  hay un interés en que los contribuyentes estén comunicados y 

capacitados para realizar de la mejor manera sus procesos y así evitar multas y sanciones 

a los mismos; sin embargo el 20% de los encuestados que dijo no recibir capacitaciones 
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por parte de la autoridad encargada, se debe a que prefieren recibirlas de instituciones o 

centros privados ya que de acuerdo a lo que expresaron las, realizadas por la renta son 

consideradas para ellos poco profundas y caracterizas por periodos muy cortos. 

Formulario DMI 
 
 

 

 

 

 

 

 

En este gráfico se expresa que el 60% de los encuestados no tuvo ningún tipo de 

dificultad al momento de trabajar con el nuevo formulario de DMI, reconociendo que este 

formato es bastante similar al formato de recaudo y anticipos, sin embargo el 40% dijo 

haber tenido algún tipo de dificultad expresando lo siguiente: “más de una vez nos 

enredamos con el proceso para declarar, y  teníamos temor a equivocarnos…” y otros 

llegaron a la conclusión de no saber para que se hizo un solo formato si al final tenían que 

declarar dos veces; la declaración de los anticipos y la de retenciones, lo cual quiere decir 

que hay inconformidad por parte de los contribuyentes en relación a que debía de 

analizarse si en verdad había la necesidad de realizarse dicho cambio, 

independientemente del porcentaje de contribuyentes que dijo no haber tenido problemas 

con esta modificación. 

 

 

 

 

 

 

 

El 70% de las personas respondió que no hubo ningún cambio en cuanto al procedimiento 

que realizan para declarar, afirmando que se consolidó en un solo formato el impuesto al 
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Valor Agregado (IVA), el anticipo IR y / o Pago Mínimo Definitivo Mensual (PMDM)  y IR 

en la fuente, manera con la cual se les hacía más fácil y rápido presentar sus 

declaraciones; no así el 30% de los encuestados respondió que aunque se les hizo más 

fácil con este nuevo formulario, trajo consigo inquietudes dado que tras un cambio 

siempre hay dudas e interrogantes. 

Es importante destacar que la mayoría de los contribuyentes conocían acertadamente 

cual era el objetivo del auto traslación y conocerlo dio lugar a que muchos de ellos no 

estuviesen de acuerdo por razones que prefirieron omitir. 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto la pregunta que da lugar al gráfico, el 80% de los encuestados dijo saber cuál 

era el objetivo de aplicar la auto traslación reconociendo que esta reforma estaba dirigida 

para aquellos contribuyentes que no se encontraban inscritos ante la DGI y que eso los 

obligaba a formalizarse, así la DGI abarcaría a más contribuyentes en su base de datos; 

mientras que el 20% dijo desconocerlo, lo que indica que casi en su totalidad conoció el 

propósito de dicha aplicación y esto era lo que ocasionaba que los contribuyentes 

estuvieran en desacuerdo con dicho cambio, aunque algunos reconocieron que en parte 

estaba bien porque habían comerciantes que tenían negocios y no pagaban impuestos. 
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A como se demuestra en el gráfico el 100% de los contribuyentes encuestados 

coincidieron en que no había en este procedimiento ningún beneficio para ellos al 

contrario lo que se recuperaba al siguiente mes se descapitalizaba pues no recuperaban 

el mismo valor que se había declarado e incluso a veces no lo recuperaban en su 

totalidad y no les quedaba otra más que registrarlo como un gasto; quiere decir que este 

procedimiento fue totalmente rechazado por los contribuyentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente gráfico hace saber que el 100% de los contribuyentes encuestados estuvieron 

de acuerdo en que se derogara este artículo, pues aunque al principio funcionó en cuanto 

a inscribir los negocios, las confusiones y desacuerdos entre los contribuyentes y la DGI 

terminaron por derogarlo. 

Después de haber realizado las anteriores encuestas y brindar sus respectivas 

interpretaciones, con el fin de concluir  este primer objetivo se retoma  la entrevista 

realizada a la Licenciada Rosa María Fonseca con el propósito de saber qué expresan los 

funcionarios de la dirección general de ingresos ante los cambios en la Ley de 

concertación tributaria que se relacionan con los procedimientos contables y 

administrativos que realizan los contribuyentes de la ciudad de Estelí, mismos que han 

sido abordados durante el desarrollo de la presente investigación. 

Según lo expuesto por la Licenciada Rosa María Fonseca, administradora de renta de 

Estelí: 

La administración de rentas de Estelí no es quien determina cada cuanto se realizan 

capacitaciones para los contribuyentes, pues antes de que existiera la ventanilla 

electrónica tributaria (VET) la DGI central se coordinaba con el departamento de 

asistencia al contribuyente de las rentas de cada departamento para que esta informara 

de la fecha y el lugar en que se realizaría una determinada capacitación, y ahora con la 

VET se les envían mensajes a los contribuyentes para hacerles saber si hay alguna 

capacitación. 

100%

0%

Derogacion de Auto Traslacion

Si

No
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En cuanto al cambio de números RUC la licenciada Fonseca expresó: 

Muchos lo hicimos de oficio, cuando los contribuyentes venían ya la cédulas de 

identificación estaban ingresadas en el sistema, entonces tomábamos y hacíamos los 

cambios, expresando que ahora es como en todos los países donde el número de cédula 

es la identificación para pagar impuestos “para pagar todo”, igual nosotros vamos por esa 

misma línea;   entonces se optó porque el número de cédula será el número de 

identificación tributaria. 

Afirmando también que los números que empiezan con J031 es para las empresas 

jurídicas tales como: las sociedades anónimas, compañías limitadas, organismos no 

gubernamentales, cooperativas, asociaciones y fundaciones; para los de régimen general 

y personas naturales es la cédula de identidad. 

La DGI a través de su página web comunicó a todos los contribuyentes que realizaría  

cambio de números RUC y a quienes no acostumbran visitar la página web se les llamaba 

por teléfono y si venían a la renta se les informaba del cambio, ellos preguntaban ¿Qué 

tengo que hacer? y en ese momento se les explicaba y realizaba el proceso, pues era una 

operación que duraba de 10 a 15 minutos. 

Para el cambio de números RUC se les autorizó a los contribuyentes un periodo de 3 

meses para actualizar la papelería; si después de ese tercer mes todavía tenían papelería 

en existencia tuvieron que haberla desechado y mandar hacerla nueva, pues ya no 

debían aceptarse facturas con viejos números RUC. 

Respecto al uso de la VET se dieron capacitaciones y se llamó por grupos de importancia, 

es decir los contribuyentes que vienen de mayor a menor rango; los gracos son los 

grandes contribuyentes que declaran más de 60 millones, los pricos que son los 

principales contribuyentes que declaran menos de 60 millones al año, los cuota fija entre 

otros; así se fueron capacitando poco a poco, se impartieron seminarios y a otros  se 

capacitó por grupos en las instalaciones de la administración de rentas.  

Durante la entrevista también se abordó lo relacionado a los formatos de declaración de 

impuestos, sabiendo que estos primeramente eran elaborados a mano y luego pasaron a 

ser en línea a través de la página web de la DGI, para lo cual según la administradora de 

rentas se capacitó a los contribuyentes con el propósito de que no tuviesen ninguna 

dificultad a la hora de realizar las declaraciones en línea; según expresó la licenciada, los 

contribuyentes no tuvieron muchos problemas, pues los formatos eran los mismo nada 

más que habían sido integrados en la ventanilla electrónica tributaria, dado que con las 

diferentes modernizaciones que han surgido la DGI busca que los contribuyentes en lugar 

de hacer de 4 a 6 declaraciones por mes de acuerdo a sus obligaciones, realicen una sola 

declaración. 
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En lo que respecta al beneficio del artículo 259 de la Ley 891 con el epígrafe de “No 

obligatoriedad” que dice: Las retenciones por cuenta de actividades económicas que se 

efectuaren a los contribuyentes de cuota fija serán acreditable de sus pagos mensuales. 

La administradora de rentas afirmó que el artículo antes mencionado todavía no se está 

aplicando, reconociendo que está en la Ley pero no hay actualmente una normativa que 

indique cual va hacer el procedimiento a seguir; comentó  que ningún contribuyente ha 

preguntado por este beneficio, su única duda es saber si perderán el IR que se les retiene 

y se les aclara que lo pierden porque a como se explicó anteriormente este artículo no se 

está aplicando, además que la renta y el contribuyente desconocen el procedimiento a 

seguir; algunos contribuyentes expresaron que al hacer uso de este beneficio se les 

cambiaria de régimen y  prefieren perder dichas retenciones a que se le aplique el 

traspaso.  

Para finalizar en lo relacionado a la aplicación de autotraslación la Licenciada Rosa María 

Fonseca expresó que al principio  se tuvieron dificultades referente a su aplicación y como  

se acreditaría, pero luego se empezó a trabajar bien y los contribuyentes lo aceptaron y 

hacían bien sus declaraciones. 

La autotraslación consistía, que cuando un contribuyente tenía un saldo a favor o crédito 

fiscal después de haber pagado lo que ellos habían retenido, se les tenía que trasladar 

ese saldo a favor porque con este podían pagar la autotraslación, era un impuesto que se 

ocasionaba al comprar un servicio a los dueños de negocios que no estaban inscritos o 

bien que eran cuota fija; entonces la renta les auto retenía el IVA; es decir que si el 

proveedor de esa empresa estuviese inscrita o no la empresa tenía que asumirlo. 

Para esto la licenciada y administradora de la renta proporcionó el siguiente ejemplo: 

 El IVA que yo recaudé y al pagar me queda un saldo a favor con ese saldo yo puedo 

pagar esa autotraslación o sea que era revolvente, lo pagaba en un mes y lo recuperaba 

en el otro; al final los contribuyentes vieron que era lo mismo y se terminó derogando. 

Habiendo recopilado información referente a este primer objetivo, en el que hubo 

participación  y opiniones a través de las técnicas de recopilación de información como es 

la entrevista  y la encuesta que se aplicó a los contribuyentes como  también a la 

dirección general de ingreso, se logra percibir que los contribuyentes  de régimen general 

como los pequeños contribuyentes o cuota fija tienen diferentes perspectivas, puntos de 

vista  y distintas reacciones ante las modificaciones a la Ley de Concertación Tributaria. 

Sin embargo muchos de los contribuyentes  expresan no tener un amplio conocimiento  

sobre los mismos, haciendo saber  que en la ciudad de Estelí las capacitaciones 

realizadas por la DGI  no son frecuentes  y que a veces no se les informa  a todos cuando 

hay una capacitación, dando  a conocer que les gustaría mejorar su cultura tributaria. Con 



 Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua/ UNAN- Managua   

 

 
Página | 46  

 
Efecto de los cambios de normativas y procedimientos en los procesos contables y administrativos de los contribuyentes  de la 
ciudad de Estelí durante el periodo del 2013 - 2015 

lo abordado anteriormente y mediante entrevista realizada a la administración de renta  de 

Estelí, se informa que como DGI se imparten capacitaciones y se orienta a los 

contribuyentes de qué manera  van a realizar  un nuevo procedimiento; sin embargo 

retomando  lo que dicen los contribuyentes  y el aporte dado por la DGI, pudo constatarse  

que en realidad no hay capacitaciones que sean orientadas  a analizar los efectos que 

trae consigo  un cambio o una reforma a la Ley, únicamente se orientan reuniones para 

dar a conocer estos cambios y explicar ciertos cálculos matemáticos; sin embargo hay 

contribuyentes  que si logran darse cuenta  de  tales efectos  sean positivos o negativos a 

través de capacitaciones privadas impartidas  por expertos tributarios. 
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Identificar los principales cambios que incidieron en los procesos contables y 

administrativos de los contribuyentes de la ciudad de Estelí con la reforma de la 

Ley 822 de concertación tributaria y las disposiciones administrativas comunicadas 

por la administración tributaria. 

Con la cooperación de profesionales en el área contable se logró identificar cuáles han 

sido los principales cambios en relación a las reformas hechas a la Ley 822 a partir del 

2013, que de alguna manera han tenido efectos positivos o negativos sobre los procesos 

contables y administrativos que realizan los contribuyentes de la ciudad de Estelí. 

 Cambios de número RUC   

 Modificación de los formatos para declarar a partir del 2013 

 Autotraslación. 

 

Cambio de número RUC e impresión de nueva papelería 

A partir del comunicado número 04- 2013 dado a conocer por la dirección general de 

ingresos, se informó a los contribuyentes cambiar sus números RUC, pues antes dichos 

números estaban formados por 10 dígitos y a partir de este comunicado se pedía a los 

contribuyentes actualizar la papelería que utilizaban para realizar sus operaciones, las 

cuales llevarían 14 dígitos. Para aquellos contribuyentes que tenían papelería en grandes 

cantidades se les autorizaba 3 meses para terminar de usarla; sin embargo obtuvieron 

una pérdida monetaria al no poder agotar toda esta papelería en el tiempo autorizado. 

Al menos las empresas que mantenían una cantidad significativa de papelería y la 

perdieron realizaron asientos como en el siguiente ejemplo. 

                   Para dar de baja a la papelería con antiguo número RUC 

Descripción Parcial Debe Haber 

Otros Gastos   
       
5,000.00    

Papelería 
       
5,000.00      

Gastos pagados por anticipados     
                              
5,000.00  

Papelería 
       
5,000.00      

Total   
       
5,000.00  

                              
5,000.00  

Registrando gasto por pérdida de papelería con número RUC anterior al vigente, 

adquirida el 08 de julio de 2013       
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Las empresas que realizaron este asiento contable tenían inventario de papelería y al 

hacer este registro dieron de baja dicha papelería de la manera antes ilustrada, 

procediendo a incinerarla haciendo constar dicho procedimiento mediante un acta llamada 

“Incineración de Papelería” (Ver anexo N° 4). 

A continuación se muestran los resultados obtenidos mediante encuesta realizada a los 

contribuyentes de la ciudad de Estelí. 

 

Según la encuesta realizada, el presente gráfico demuestra que el 40% de los 

contribuyentes encuestados tuvo algún tipo de dificultad, como por ejemplo pérdidas 

monetarias y el tener que recurrir a otro proveedor, dado que este no se había actualizado 

según el nuevo comunicado de la DGI para cambiar sus números  RUC, entre tanto el 

60% dijo no haber tenido ningún tipo de problemas, pues todos sus proveedores estaban 

actualizándose, esto significa que aún en las modificaciones más sencillas que puedan 

darse en materia tributaria, de alguna manera los contribuyentes se ven afectados en los 

procesos contables y administrativos que realicen, sin embargo la renta contribuyó en 

autorizar las operaciones que los contribuyentes realizaban con sus proveedores mientras 

se terminaban de actualizar todas las empresas con sus números RUC e impresión de 

papelería. 

El siguiente gráfico representa a los contribuyentes que tuvieron pérdidas en su inventario 

de papelería. 

 

 

 

 

 

 

40%

60%

Cambio N° RUC
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50%50%
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A como se demuestra en el gráfico, el primer 50% de los encuestados afirma que se vio 

afectado su stock de inventario tras darse el cambio de números RUC e impresión de 

papelería, ya que en diferentes empresas de régimen general se manejaba bastante 

papelería, lo cual ocasionó pérdidas dado que ya no podrían utilizarla; el otro 50% de los 

encuestados dijo no haber tenido problemas, al contrario ellos manejaban poca papelería 

y el tiempo que la renta les concedió fue suficiente para consumirla. Tomando en cuenta 

los contribuyentes que se vieron afectados con su stock de papelería, puede constatarse  

que dichos cambios no sólo han afectado los procesos contables y administrativos de los 

contribuyentes, sino que también han provocado pérdidas económicas cómo se ha 

explicado anteriormente. 

Modificaciones a los formatos utilizado por los contribuyentes para declarar sus 

impuestos. 

De acuerdo al Código Tributario de la república de Nicaragua es competencia de la 
dirección general de ingresos facilitar las formas y condiciones para la presentación de las 
declaraciones y pagos mensuales utilizando las tecnologías de información y 
comunicación. 
Al pasar del tiempo la administración tributaria ha venido modernizando y actualizando los 

formatos de declaración con el objetivo de brindar a los contribuyentes las mejores 

herramientas y hacer más fácil el proceso para declarar sus impuestos, estos cambios 

han ido a la par de los avances tecnológicos y de las modernizaciones de hoy en día, todo 

con el propósito de simplificar y agilizar dichos procesos. 

Para una mejor comprensión de la actualización que han tenido los formatos para declarar 

impuestos, se presentan desde que estos  eran elaborados manualmente  hasta la 

actualidad en que son declarados en línea, dichas actualizaciones han sido dadas a 

conocer a través de las disposiciones emitidas por la administración tributaria. 
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Formato Elaborado Manualmente 

Este fue uno de los primeros formatos utilizados por los contribuyentes, el cual era 

elaborado  manualmente por los mismos; los impuestos del IVA, ISC, retenciones, y 

anticipos se declaraban de manera independiente, para estos formatos no se contaba con 

las planillas estructuradas por la DGI para su correspondiente soporte a como se realiza 

en la actualidad, estos  se  firmaban y sellaban,  la información era respaldada en un 

disco el cual era llevado a la DGI con los formatos originales quedando una copia para el 

contribuyente. 
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Formatos independientes declarados en línea 

Así mismo el formato de Declaración Mensual del Impuesto (DMI) al valor agregado N° 

110 y el formato del pago mínimo del IR N° 120 seguían siendo independientes con la 

única diferencia de que en lugar de seguir siendo manualmente ya podían realizarse 

declaraciones en línea utilizando el sistema SAIRI (Sistema Automatizado de Informes de 

Retenciones e impuesto al Valor Agregado) que era un programa creado por la dirección 

general de ingresos que permitía y  obligaba a registrar en él todas las compras y 

retenciones efectuadas, que más tarde se sustituyó por el IRIVA, además se empezó a 

trabajar con planillas y como se expresaba anteriormente ya están estructuradas por la 

DGI para cada uno de los formatos siendo de mucha ayuda para los contribuyentes al 

momento de declarar sus obligaciones, éstos formatos estuvieron en  vigencia desde 

enero 2013 hasta  agosto 2014. Así mismo se habilito la declaración a través de la 

Ventanilla Electrónica Tributaria (VET) a partir del mes de julio 2013. 
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Formato de Declaración de Recaudos y Anticipos. 

Tomando en cuenta que han venido realizándose cambios en los formatos para declarar 

impuestos como establece la disposición No 03 del año 2014, se han venido haciendo 

modificaciones para un mejor desarrollo de procesos así como  ahorro de tiempo a los 

contribuyentes, por lo cual se dispuso que se establecería el uso de un formulario llamado 

declaración mensual de recaudo y anticipo el cuál fue utilizado desde el mes de 

septiembre 2014 hasta mayo 2016. 

 

Este formulario fue dado a conocer través de la disposición administrativa general N° 03-

2014 (Ver anexo) 

En los formatos de declaración de recaudo y anticipo se utilizaban planillas con la 

información de ingresos, la mayor parte de los contribuyentes responsables recaudadores 

debían utilizarlas para registrar sus ingresos  de la fila No  2 ala 9 (ver anexo No 5). 

También se elabora una planilla de crédito fiscal, en este archivo el contribuyente debe 

trasladar de su base de datos la información correspondiente del IVA trasladada por sus 

proveedores. (Ver anexo N° 6). 
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Formulario de Declaración Mensual de Impuesto 

Con el fin de que los contribuyentes puedan realizar las declaraciones con facilidad y 

menos tiempo, ahorro de recursos económicos y aprovechando los avances que brinda la   

tecnología, la administración de renta a  realizado un cambio en los formularios los cuales 

se realizan en línea contenidos en un solo formato llamado declaración mensual de 

impuestos, en el cual se consolidan el impuesto del IVA, anticipo, retenciones ISC con la 

opción de subir o adjuntar archivos  a la Web haciendo más rápida y fácil la declaración. 

Para este formato se establecen 4 archivos de planillas (retenciones, ingresos, créditos 

IVA e ISC), las más utilizada  por los contribuyentes serían 3 planillas (Retenciones, 

ingresos y crédito IVA). (Dirección General de Ingresos, 2008) (Ver anexos 9, 10 y 11) 
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El formato de retención mensual permaneció sin ser modificado desde el mes de enero de 

2013 hasta mayo 2016, el cual a partir del mes de junio de 2016 fue incluido en el formato 

de declaración mensual de impuestos y que está en vigencia hasta esta fecha. 
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Cuadro comparativo sobre las modificaciones a los formatos para declarar 

impuestos 

Formatos a mano 

declarados 

individualmente. 

 
Antes de entrar en vigencia la 

Ley 822. 

Formatos en línea 

declarados 

individualmente 

 
Enero 2013 Agosto 2014 

Formato de 

Recaudos y 

Anticipos 

 
Septiembre 2014 

mayo 2016 

Formato de 

Declaración Mensual 

de Impuestos 

 
Vigencia desde Marzo 

2015 

- Los impuestos IVA, anticipo, 

ISC,  y retención IR en la fuente 

se declaraban quincenalmente. 

 

 

 

-En este impuesto se 

visualizan los tres 

ingresos: Gravados, 

exentos y exonerados.  

 

 

- El sistema cargaba 

todos los ingresos 

pero únicamente se 

visualizaban los 

ingresos gravados del 

IVA. 

- Este formato se modificó 

con el fin de reducir de 36 a 

12 declaraciones anuales. 

 

 

 

- No se utilizaban las planillas de 

ingresos, débitos y créditos como 

en la actualidad. 

 

 

-Los créditos y débitos 

del IVA se encontraban 

juntos en un mismo 

segmento del formato el 

“B”. 

 

 

-Los créditos y los 

débitos del IVA se 

encontraban 

separados. 

-Se declaran los impuestos: 

IVA, anticipo, ISC, 

máquinas y mesas de 

juego, así como la 

retención IR mensual. 

 

-La información se adquiría 

directamente de las pc de los 

contribuyentes, la cuál era 

consolidada en planillas de 

detalles elaborada por ellos 

mismos para dar soporte a la 

información y mostrarla a la renta 

al momento de darse una 

revisión. 

 

 

 

 

- En la declaración del 

anticipo, el débito se 

presentaba como “débito 

a pagar”. 

 

 

 

 

-En este formato el 

que antes era “débito 

a pagar, pasó a 

llamarse débito fiscal”. 

 

 

 

 

-En este formato ya no se 

visualizaban los renglones 

que ocupaba la 

autotraslación del IVA, 

reduciéndose de 15 a 9 

renglones. 

 

-La información de los 

contribuyentes era respaldada en 

un disco y después en una 

memoria que se llevaba a la 

renta. 

 

 

 

 

 - Este formato contenía 

en el renglón # 26 la 

autotraslación del IVA. 

 

 

 

-Este formato aún 

contenía renglones 

relacionados con 

autotraslación, pero ya 

se había derogado. 

 

 

- El formato de IR mensual 

permaneció igual desde 

septiembre 2014 hasta 

mayo 2016, en junio 2016 

pasó a ser parte del 

formato DMI, visualizando 

menos renglones. 
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-Para los contribuyentes 

significaba más trabajo y 

procedimientos que realizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Los impuestos IVA, 

anticipo, ISC, casinos y 

mesas de juegos y 

retención IR en la fuente 

seguían declarándose por 

separado, con la 

diferencia que ya se 

declaraba en línea. 

 

  

-Cómo su nombre lo 

dice, se declaraban en 

un solo formato el IVA  

y el Anticipo IR. 

Las retenciones del IR 

se declaraban en un 

formato separado. 

 

 

 

 

  

Estos formatos debían ir firmados 

y sellados, la copia le quedaba al 

contribuyente. 

 

 

-Para llenar estos 

formatos se requería de 

más procedimientos, 

pues había más 

renglones. 

 

- El proceso para 

declarar fue más 

resumido pues el 

formato visualizaba 

menos renglones que 

llenar; los demás eran 

cargados por el 

sistema. 
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Autotraslación del IVA 

A pesar de que el tema de autotraslación es un artículo ya derogado en la Ley de 

concertación tributaria, en su momento tuvo efecto sobre los procesos contables y 

administrativos de los contribuyentes. 

A partir del comunicado 01-2013 en el que se recordaba la fecha en que entraba en 

vigencia la Ley  de concertación tributaria, se les informó también a todos los 

contribuyentes en general acerca de la aplicación de la auto- traslación conforme al 

artículo 115 de la LCT. 

Finalidad 
 
La autotraslación del IVA tuvo como finalidad agilizar el mecanismo de recaudo anticipado 

de un impuesto y en cierta forma de agilizar el proceso de consecución de ampliación de 

la base tributaria. En la auto traslación del IVA, quien la práctica es el que compra o paga 

un servicio prestado por una persona natural residente, natural o jurídica no residente de 

modo que todo aquel que se auto retiene debe enterar al fisco la suma correspondiente 

de la auto traslación; en el mes siguiente se lo aplicara como un crédito fiscal a su favor. 

(Carcache, 2013) 

 

De acuerdo con el artículo 115 de la LCT, cuando la prestación de un servicio en general 

o el uso o goce de bienes gravados sean suministrado u otorgado por una persona natural 

residente o una natural o jurídica no residente que no sean responsable recaudadores del 

IVA, el pagador o usuario deberá efectuar una autotraslación por el impuesto causado.  

 

Al entrar en vigencia la aplicación de autotraslación, los contribuyentes tuvieron al 

principio dificultades en lo que respecta a cómo se aplicaría este artículo, ya que a pesar 

de establecerse en la Ley 822 como iba a realizarse y  los seminarios dados por la DGI, 

por ser un procedimiento nuevo los contribuyentes tuvieron siempre temor por aplicarlo, 

finalmente emplearon bien este procedimiento pero no se encontraban satisfechos, pues 

según las encuestas y entrevistas realizadas anteriormente expresaron que a veces no 

recuperaban ese crédito ni el saldo a favor a cuenta de la autotraslación. 
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El 54% está representado por los contribuyentes que dijeron tener dificultad al momento 

de aplicar la auto traslación del IVA, expresando que al principio no sabían si estaba 

relacionada con las compras o únicamente con los servicios, además de esto se les 

complicó un poco el registro  , mientras que el 46% respondió no haber tenido ninguna 

dificultad y que todo era entender el proceso; sin embargo de acuerdo a lo expresado por 

los contribuyentes no todos lo entendían y lo aplicaban de la misma manera, lo cual 

quiere decir que este cambio no fue bien aceptado ni asimilado por los contribuyentes. 

 

Registro 

Cuando este artículo se encontraba en vigencia, se adicionaron a la contabilidad de los 

contribuyentes los siguientes asientos al momento de aplicar autotraslación. 

Antes de mostrar estos asientos contables, se expondrán los resultados producidos por la 

encuesta realizada a los contribuyentes de régimen general para ver qué porcentaje tuvo 

dificultad al momento de registrar dicha operación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

60%

40%

Registro de Auto Traslacion 

Si

No

54%
46%

Aplicacion de la Auto Traslacion

Si

No
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Respecto al registro que deberían hacer después de haber aplicado auto traslación, el 

60% de los contribuyentes dijo no agradarles el tener que realizar dicho registro, pues era 

algo que no se hacía antes de darse esta reforma, además del cuidado que debía tenerse 

respecto al control de dicho procedimiento y que de igual manera adaptarse al cambio no 

era al instante. En cambio el 40% dijo que no hubo ningún problema para ellos, que 

finalmente tenían que hacerlo y que procuraban  establecer relaciones comerciales con 

quienes estuviesen inscritos en la renta para evitar confusiones y registros adicionales 

como el que se hacía para autotraslación. Como se demuestra en el gráfico la gran 

mayoría de los contribuyentes estaba en desacuerdo con este cambio y los registros que 

debían hacerse, pues todo esto concentraba más tiempo y más procedimientos que 

realizar.  
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Asientos contables realizados cundo estuvo en vigencia la auto traslación del IVA. 

 

Registrando gasto en concepto de servicio otorgado por una persona natural no residente, 

y reconociendo el IVA auto trasladado. 
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Registrando pago a la DGI en concepto del IVA auto trasladado al momento de adquirir el 

servicio. 

De esta manera es como se liquida el IVA auto trasladado para calcular el saldo que debe 

enterarse a la DGI. 
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Registrando recuperación del IVA auto trasladado y enterado a la DGI en el mes anterior. 

(Carcache, 2013) 

Base legal: 

1. El IVA x pagar será cancelado a la DGI dentro de los quince (15) días subsiguientes al 

período gravado (según el artículo 139 de la Ley 822). 

 

2. El IVA acreditable se hará efectivo en la declaración del mes siguiente (según el artículo 

79 numeral 4 del reglamento de la Ley 822). 

 
De acuerdo a la disposición administrativa general n° 02-2013 actualmente derogada, la 

autotraslación debía constar de un comprobante llamado “comprobante de auto 

traslación”. 

 Este es tomado como uno de los procedimientos administrativos que los contribuyentes 

debían realizar al momento de aplicar autotraslación del IVA, el cual antes de entrar en 

vigencia el artículo 115 de la LCT no realizaban. 

Dicho comprobante contenía los siguientes datos: 

 

 

 

 

 

 

1. Datos del que realiza la autotraslación, Nombre o Razón Social, No. 

Ruc   

2. Datos del prestador del servicio: Nombre o razón social, 

Identificación (No. Ruc, cédula, pasaporte, registro tributario de país de 

origen según el caso), descripción del servicio, uso o goce de bienes, 

detallar si es residente o no residente. 

3. Datos de la Auto traslación: Fecha, monto imponible, porcentaje 

aplicado y monto auto trasladado.     

 

http://www.consultasdeinteres.blogspot.com/2012/12/dgi-gaceta-241-ley-822-ley-de.html
http://www.consultasdeinteres.blogspot.com/2012/12/dgi-gaceta-241-ley-822-ley-de.html
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Evaluar la incidencia de las modificaciones en normas y procedimientos tributarios, 

sobre los procesos contables y administrativos que realizan los contribuyentes de 

la ciudad de Estelí. 

 

La percepción que tuvieron los contribuyentes en relación a las modificaciones en normas 

y procedimientos tributarios sobre los procesos contables y administrativos que los 

mismos realizan, se resume a  decir según sus opiniones, que al momento de darse estos 

cambios incidieron en extender el tiempo en que realizaban sus operaciones a pesar de 

que algunas de estas modificaciones surgieron para mejorar y facilitar las actividades del 

contribuyente, en su momento se necesitaba capacitar lo suficiente, aclarar toda duda y 

prevenir  cualquier interrogante que se tuviese para evitar que en el cumplimiento de sus 

obligaciones surgieran atrasos en la captación, registro y análisis de la información que se 

requería procesar para luego presentar ante la administración tributaria; sin embargo las 

capacitaciones realizadas por la autoridad correspondiente tuvieron la debilidad de no ser 

constantes y de corta duración, por lo que expertos tributarios vieron la necesidad de  

realizar capacitaciones que permitieran al contribuyente una eficaz comprensión de las 

modificaciones dadas en ese momento a través de manuales que instruyeran y 

puntualizaran los efectos que las mismas traían consigo y permitir que el contribuyente 

cumpliera sus obligaciones sin perder tiempo tratando de comprenderlas y sin el temor de 

saber si estarían aplicando correctamente los nuevos procesos y modificaciones surgidas 

durante el periodo 2013-2015. 

Estos cambios incidieron significativamente en las actividades que realizaban los 

contribuyentes, ya que tuvieron dificultad en adaptarse a los cambios técnicos y 

procedimentales, lo que en resumidas cuentas repercutía en la ejecución de los procesos 

contables y administrativos, pues de acuerdo  a entrevistas realizadas a profesionales  de 

contaduría pública dieron a conocer asientos contables que adicionaron a sus registros, 

con el fin de llevar un mejor control sobre los mismos. 

Algunos de los procedimientos contables y administrativos que realizaron los 

contribuyentes al momento de aplicarse los cambios, así como las disposiciones 

tributarias administrativas no permanecieron por mucho tiempo, al tomar como ejemplo 

los asientos contables  para auto traslación, que luego fueron eliminados con la 

derogación de este artículo. Así mismo los procedimientos que se realizaron para el 

cambio de números RUC únicamente fueron al momento de hacer la actualización del 

mismo. 

Los contribuyentes experimentan frecuentemente estos cambios, de los cuales unos 

permanecen y otros simplemente son derogados, a lo que puede llamársele prueba y 

error porque el sistema tributario lo que hace es emitir un determinada norma o 

procedimiento, esperar a que sean aplicados por los contribuyentes y hasta ese momento 
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es cuando se califica la efectividad y aceptación que estas modificaciones tendrán en los 

mismos, siendo esto una de las debilidades del sistema tributario. 

Otros efectos de importancia que han traído consigo estos cambios no son solamente 

contables y administrativos, pues mediante este proceso investigativo se destacan  las 

debilidades del sistema tributario al provocar en los contribuyentes la incertidumbre de 

saber que nuevos cambios o reformas surgirán, sabiendo que de un momento a otro 

pueden o no permanecer vigentes y provocar un determinado efecto sea significativo o 

no. La administración tributaria ha buscado mejorar el cumplimiento de las obligaciones 

de los contribuyentes y como evidencia de esto se destaca la creación de la ventanilla 

electrónica tributaria, sin embargo no ha sido un beneficio total pues aún requiere de 

mejoras que eviten a los sujetos pasivos la saturación de dicho sistema al momento de 

realizar sus declaraciones y responder por las consecuencias que trae consigo el no 

declarar a tiempo, como es el costo monetario que ocasiona una multa tomando en 

cuenta que hay empresas que ejecutan sus operaciones apegadas a un presupuesto y 

que de ocurrir en un dado caso la saturación del sistema a causa de las debilidades 

técnicas que este tiene, incurrir en una multa no está reflejado en su presupuesto, por lo 

tanto contable y monetariamente este tipo de empresas, como también otras pueden ser 

afectadas. 
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VII. CONCLUSION 
 

Con el trabajo de investigación llevado a cabo y la colaboración de los contribuyentes de 

los diferentes regímenes de la ciudad de Estelí, podemos concluir que: 

 Las modificaciones hechas a la Ley de Concertación Tributaria son desconocidas en 

su totalidad por los pequeños contribuyentes de la ciudad de Estelí, no así los 

contribuyentes de régimen general, pues según encuestas realizadas el 50% de ellos 

afirmó conocer las principales reformas, el porcentaje restante dijo conocer 

únicamente las relacionadas al régimen en el que están inscritos; sin embargo se 

considera la necesidad de promover en los contribuyentes la importancia de conocer 

las reformas realizadas a la Ley tributaria aumentando el número de  capacitaciones y 

producir información dirigida a la promoción de una cultura tributaria iniciando por los 

pequeños contribuyentes. 

 

 Las reformas a la Ley 822 incidieron significativamente en la captación, análisis, y 

registro de la información necesaria para iniciar la secuencia lógica y ordenada de 

pasos que conforman los procesos contables y administrativos para brindar 

información fiscal como económica. 

 

 

 Los contribuyentes necesitan que las capacitaciones por parte de la DGI sean 

constantes, además de la información que puedan publicar en la ventanilla electrónica 

o en los murales informativos expuestos en sus instalaciones, y a la vez los 

contribuyentes respondan positivamente cuando se les llame a capacitaciones, pues 

ambas partes son beneficiadas al cumplir cada uno con sus obligaciones y hacer valer 

sus derechos. 
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VIII. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda ampliar la educación tributaria, sobre todo a aquellos sectores que 

presentan debilidades como son las pequeñas empresas o las que se encuentran bajo el 

régimen de cuota fija, cuyos dueños dicen que lo único que para ellos importa es pagar 

sus cuotas, cuando en realidad lo que se necesita es que tengan el conocimiento 

necesario para saber en efecto y no solo en teoría cuáles son sus beneficios como 

contribuyentes y como darse cuenta si con estas reformas están siendo afectados de 

alguna manera. 

Además de esto se recomienda a los contribuyentes que expresen su interés por conocer 

con profundidad los estatutos contenidos en la Ley de concertación tributaria, pues no 

sólo depende de las autoridades competentes su divulgación, sino también del interés que 

presente el contribuyente  y que a la hora de ocurrir una nueva reforma, puesto que es 

una de las debilidades de nuestro sistema tributario, los sectores bajos en ingresos como 

las medianas y pequeñas empresas sean tomadas en cuenta en decisiones tan 

importantes como son las reformas a la Ley y sus adicciones, y poder así conseguir poco 

a poco aproximarnos a la justicia social. 
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X. ANEXOS 
 

 Anexo N° 1 

 Bosquejo de marco teórico 

 

I. Empresa 

1. Definición 

2. Tipos de Empresas 

3. Sectores Empresariales en Estelí 

II. Contabilidad 

1. Definición 

2. Importancia 

III. Procesos Contables 

1. Importancia del procesamiento de la Información 

2. Pasos de los procesos Contables. 

3. Etapas  de los procesos Contables 

IV. Tributos  

1.  Origen 

2. Definición 

3. Clasificación 

4. Composición 

5.  Importancia 

V. Contribuyentes 

1. Definición 

2. Tipos de contribuyentes 

3. Responsables Directos 

4. Obligaciones Fiscales 

5. Extinción de la obligación fiscal 

VI.   Principios Tributarios 

1.  Definición 

2. Clasificación 

3. Importancia de una cultura Tributaria 

VII. Administración Tributaria 

1. Definición 

2. Importancia 

3. Deberes  

4. Obligaciones     
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 Anexo N° 2 

      Entrevistas N° 1 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 

FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINARIA 

UNAN/FAREM-ESTELÍ  
 

 

Entrevista dirigida a contribuyentes de régimen general 

 

Fecha: ____________________ 

 

Estimado contribuyente somos estudiantes de V año de contaduría pública y finanzas de 

la Facultad Regional Multidisciplinaria/ FAREM- Estelí. El objetivo de esta entrevista es 

conocer cuál es la apreciación o valoración que tiene usted a cerca de las constantes 

modificaciones a la Ley de Concertación Tributaria y los efectos que esta trae consigo en 

los procedimientos contables o financieros realizados por los contribuyentes de la ciudad 

de Estelí. 

 

 

1- ¿Cuáles son las principales modificaciones a la Ley de concertación tributaria sobre las 

cuáles usted tiene conocimiento? 

 

2- ¿Qué cambios en las normativas y procedimientos tributarios tienen relación con su 

empresa? 

 

3- ¿Cuáles han sido los efectos que han provocado estas modificaciones a la Ley de 

concertación tributaria en sus procesos contables y administrativos? 
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4-¿Estos efectos han provocado algún cambio en la papelería que la empresa utiliza o en 

su catálogo de cuentas? 

 

6¿Las modificaciones a la Ley de concertación tributaria han sido causa de 

desactualización o retraso de información en su empresa? 

 

7-¿Cree usted que se dan las capacitaciones necesarias por parte de la administración 

tributaria para enfrentar los cambios en las normativas y procedimientos que se realizadas 

frecuentemente en la ley? 

8-¿Qué opina usted acerca del sistema tributario Nicaragüense? 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 

FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINARIA 

UNAN/FAREM-ESTELÍ  
 

Entrevista N° 2 

Entrevista dirigida a contribuyentes de cuota Fija 

Fecha: ____________________ 

Estimado contribuyente somos estudiantes de V año de Contaduría Pública y Finanzas de 

la Facultad Regional Multidisciplinaria/ FAREM- Estelí. El objetivo de esta entrevista es 

conocer cuál es la apreciación o valoración que tiene usted a cerca de las constantes 

modificaciones a la Ley de Concertación Tributaria y los efectos que esta trae consigo en 

los procedimientos contables o financieros realizados por los contribuyentes de la ciudad 

de Estelí. 

1. ¿Tiene usted conocimiento acerca de las modificaciones en la Ley de Concertación 

Tributaria comprendida en la ley 891? ¿Cuáles? 

 

2. ¿A través de que medio  ha tenido conocimiento acerca de las diferentes 

modificaciones  a la ley? 

 

3. ¿Cuál es su opinión acerca de las capacitaciones que brinda la administración de 

renta a los contribuyentes? 

 

4. ¿Cómo contribuyente  de cuota fija en que le afecta  los diferentes cambios  y /o 

modificaciones a la Ley? 

 

 

5. ¿Cree usted que estas modificaciones afectan algún sector empresarial? ¿Cuáles? 

 

6. ¿Con que frecuencia recibe capacitación por parte de  la administración de renta? 

 

 

7. ¿Sabe usted cuáles son sus beneficios como contribuyentes de cuota fija? 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 

FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINARIA 

UNAN/FAREM-ESTELÍ  
 

  

 

Entrevista N°3 

Entrevista dirigida a la  Administradora de Renta Estelí 

Licenciada Rosa María Fonseca  

Fecha: ____________________ 

Estimada administradora de renta Estelí somos estudiantes de V año de contaduría 

pública y finanzas de la Facultad Regional Multidisciplinaria/ FAREM- Estelí. El objetivo de 

esta entrevista es conocer cuál es la su apreciación a cerca de las modificaciones a la Ley 

de Concertación Tributaria y la manera en que se da a conocer de estos cambios a los 

contribuyentes de la ciudad de Estelí. 

 

1. ¿Cada cuánto realiza la DGI capacitaciones? 

 

2. ¿De qué  manera hacen saber a los contribuyentes que hay una capacitación? 

 

 

3. ¿Cuántas horas dura una capacitación? 

 

4. ¿Cuándo hay una nueva disposición administrativa o modificaciones en la Ley 822 

se capacita a los contribuyentes? 

 

5. ¿El cambio de números RUC se hizo para todos los contribuyentes al mismo 

tiempo o se realizó por grupos de contribuyentes? 

 

 

6. ¿Había alguna autorización  para que los contribuyentes siguieran realizando sus 

operaciones mientras actualizaban su no RUC? 
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7. Cuándo las declaraciones se hacían manualmente y luego paso a declararse por la 

VET, ¿cuáles  fueron las principales dudas de los contribuyentes? 

 

 

8. ¿Se capacitó para el uso de la  VET? 

 

9. ¿Antes de aplicarse auto traslación se capacitó a los contribuyentes? 

 

 

10. ¿Qué problemas hubo con esta aplicación? 
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Anexo N° 3 
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Anexo N° 4 

ACTA N° 04-2013 

INCINERACION DE PAPELERÍA 

 

En la ciudad de Estelí el día 1 de Julio de 2013, a las 9:00 de la mañana reunidos en (nombre de 

la empresa), se llevó a cabo en coordinación con los  Licenciados. (personas que ocupan 

cargos de finanzas y administración/detallar el nombre y cargo ), para dar cumplimiento a los 

procedimientos correspondientes para la incineración de documentos en blanco, los abajo 

firmantes verificamos y constatamos las secuencias numéricas en las papelería, procediendo a 

incinerar la papelería en blanco que quedaron impresas, para actualizar con nuevos números 

RUC que cuentas con catorce dígitos, por tal razón se realizó nueva impresión de papelería como: 

facturas, recibos de caja, notas de crédito/débito, constancias de retención en la fuente y otros, de 

acuerdo a la nueva normativa que entró en vigencia el 1 de Julio del año 2013, quedándonos 

papelería en blanco que a continuación se detallan:  

Tipo de Documento Cantidad de Block en 
existencia 

Rango de la 
numeración 

Tiempo previsto para 
su consumo 

    

 

Teniendo presente lo anterior firmamos la presente ACTA considerándose como original.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c. Archivo  

 

 

(NOMBRE) 

 CARGO 

NOMBRE DE LA EMPRESA  

(NOMBRE) 

 CARGO 

NOMBRE DE LA EMPRESA  

(NOMBRE) 

 CARGO 

NOMBRE DE LA EMPRESA  
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Anexo N° 5 
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Anexo N°6 
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Anexo No 7 planillas de ingreso.  Formato de recaudación de impuestos 
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Anexo N° 8 Planilla de créditos del IVA. Formato recaudación de impuestos 
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Anexo N° 9 Planilla de retenciones. Formato DMI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 10 Planilla de ingresos  
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Anexo N° 11 Planilla de créditos 
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Anexo N° 12. Matriz de categoría 

 

VARIABLES DEFINICIÓN  DIMENSIONES INDICADORES FUENTE DE 

INFORMACION 

TECNICA 

/INSTRUMENT

O 

PROCEDIMIENTOS 

DE ANALISIS 

IMPUESTO Según Julio 

Francisco Báez, 

autor del libro todo 

sobre impuestos, 

expresa que tributos: 

“Son las 

prestaciones que el 

estado exige 

mediante ley con el 

objeto de obtener 

recursos para el 

cumplimiento de sus 

fines”. 

 IVA 

 IR  

 ISC 

 Tasas  

 Impuesto 

 Contribucion

es 

especiales 

Contribuyentes Observación 

Entrevista 

Encuesta 

Cuantitativo 

CONTRIBUYE

NTES 

Persona natural o 

jurídica que por 

mandato de Ley está 

obligada a cumplir 

con la carga 

tributaria que deriva 

del hecho 

imponible.(IEEP) 

 Grandes 

contribuyen

tes 

 Pequeños 

y medianos 

contribuyen

tes 

Cantidad de 

requisitos. 

Frecuencia de pagos 

Deberes y 

Obligaciones 

Primaria: 
Contribuyentes 

 

Secundaria: 
Ley, libros, comunicados, 

decretos. 

Encuesta 

 

 

Entrevista 

Mixta 

 

 

Evasión 

Fiscal 

Acción del 

contribuyente para 

evitar en forma total 

o parcial el pago total 

de un tributo. Es toda 

 

 Total 

 

 

 

 Multas 

 

 

Primaria: 

 

 

Entrevista 

 

Cuantitativa 
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acción u omisión 

dolosa, violatoria de 

las disposiciones 

tributarias, destinada 

a reducir la carga 

tributaria en 

provecho propio o de 

terceros (IEEPP) 

 

 

 Parcial 

 

 

 Sanciones 

Dirección General de 

Ingresos 

Secundaria: 
Ley Concertación 

Tributaria. 

Código Tributario 

 

Procesos 

Contables 

 

Los procesos 

contables son 

herramientas que 

brindan una 

información 

importante sobre la 

conducción o manejo 

de un negocio, en lo 

que al aspecto 

financiero se refiere, 

un correcto 

tratamiento de esta 

información permitirá 

una toma de 

decisiones oportuna. 

 

 

 

 Pasos 

 

 

 

 

 Etapas 

 

 Número de 

formatos, 

documentos 

y libros 

contables 

utilizados. 

 

 Nivel de 

cumplimiento 

de los 

procesos 

contables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primaria: 

Contribuyentes 

 

 

 

Secundaria: 

DGI 

 

Encuesta 

 

Cuantitativa 
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Capacitacion

es por parte 

de la 

Administració

n tributaria 

Es una actividad 

sistemática, 

planificada y 

permanente cuyo 

propósito general es 

preparar, desarrollar 

e integrar a los 

recursos humanos al 

proceso productivo, 

mediante la entrega 

de conocimientos, 

desarrollo de 

habilidades y 

actitudes necesarias 

para el mejor 

desempeño de todos 

los trabajadores en 

sus actuales y 

futuros cargos y 

adaptarlos a las 

exigencias 

cambiantes del 

entorno. 

 

 

 Seminarios 

 Folletos 

 Reuniones 

 Medios de 

comunicaci

ón 

 

 Frecuencia 

de las 

capacitacion

es. 

 Cantidad de 

contribuyent

es que 

asisten. 

 

 

Primaria: 

 

Dirección General de 

Ingresos 

 

Secundaria: 

Contribuyentes 

 

Entrevista 

 

Cuantitativa. 

http://www.monografias.com/trabajos5/psicoso/psicoso.shtml#acti
http://www.monografias.com/trabajos15/indicad-evaluacion/indicad-evaluacion.shtml
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